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En la C iudad de México, a d iez de m arzo de dos m il ve in titrés.

V isto  para resolver el expe d ien te  a d m in is tra tivo  P F P A /4 .1 /2C .27.5 /00015-22 , ab ie rto  a no m b re  de
responsables de las obras y  activ idades

que  se desarro llan en el proyecto

presente  Resolución A d m in is tra tiva  con base en lo s igu iente :

R E S U L T A N D O S

I. El once de ju lio  de dos m il ve in tidós, esta D irección General de Im pacto  A m b ie n ta l y  Z ona Federal 
M arítim o  Terrestre, e m itió  A cuerdo  de E m p lazam ien to  a nom bre^

prom oven tes  del p royecto  i

(por el p resun to  in c u m p lim ie n to  al a rtícu lo  28 fracc iones IX y  X, de la Ley General 
del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te , en re lación con el a rtícu lo  5o p rim e r párrafo 
incisos Q) y  R) fracciones I y  II, y  47, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la 
P ro tección al A m b ie n te  en m ate ria  de Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l; el cual se le no tificó  
pe rsona lm en te  el qu ince  del m ism o  mes y  año; asim ism o, con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  167, de la 
Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ien te , se le conced ió  un té rm in o  de q u in c e  
días hábiles, con tados a p a rtir  del día s igu ien te  a aquel en que surtie ra  efectos la no tificac ión  de 
d icho  Acuerdo, para que  expusiera lo que  a su derecho convin iera  y  ofreciera las pruebas que 
estim ara  p e rtin e n te s  en re lación con los hechos y  om is iones asentados en el Acta de Inspección 
P F P A /4 .1 /2C .27 .5 /015/2022 , c ircunstanc iada  del cua tro  al seis de m arzo de dos m il-ve in tidós , así 
com o  con las probab les in fracciones que se im p u ta ro n  en el p u n to  Q U IN T O  del A cue rdo  en 
com en to ; o rdenán do le  de igual fo rm a, el c u m p lim ie n to  de dos m e d id as  correctivas.

II. El ve in tinue ve  de ju lio  de dos m il ve in tidós, se rec ib ió  en la O ficialía de Partes de la P rocuraduría  
Federal de P ro tección al A m b ie n te  y  en esta D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal 
M a rítim o  Terrestre (en ade lante  D irección General), escrito  de la fecha de su presentac ión , s ignado  
p o r e l ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ A e n s u c a r á c t e r  de A d m in is tra d o r General Único

e l cua l so lic ita  p rórroga al p lazo in ic ia lm e n te  
o to rg a d o  en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, para rend ir y  exh ib ir 
las d o cu m e n ta le s  re lativas al c u m p lim ie n to  de las m ed idas correctivas ordenadas en el c itado  
A cuerdo.

III. El c inco  de agosto  de dos m il ve in tidós, se rec ib ió  en la O ficialía de Partes de la P rocuraduría 
Federal de P ro tección al A m b ie n te  y en esta D irección General, escrito  de la fecha de su 
p r e s e n t a c ió n ^ ig n a d o p o r e l jB ^ H ^ B ^ ^ ^ ^ ^ ^ B e n s u c a r á c t e r  de A d m in is tra d o r General Único

el cual realiza diversas
m an ifes tac iones sobre el A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.
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IV . El c inco de agosto de dos m il ve in tidós, se recib ió  en la O ficialía de Partes de la P rocuraduría 
Federal de P ro tección al A m b ie n te  y en esta D irección General, escrito  de la fecha de su 
p resentación, s ignado por su ca rác te r de A d m in is tra d o r General Único

el cual realiza diversas
m anifestac iones en to rn o  a las m edidas correctivas ordenadas en el Acuerdo de E m p lazam ien to  de 
once de ju lio  de dos m il ve in tidós; asim ism o, autoriza en té rm in o s  del a rtícu lo  19, de la Ley Federal 
de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , para oír y  rec ib ir no tificaciones, realizar trámites,^ gestiones 
com parecencias, inc luyendo  la in te rpos ic ión  de recursos adm in is tra tivos, a los C

De la m ism a form a, en el escrito  de cuenta, exh ib ió  las docum en ta les  s iguientes:

2 .

3.

4.

5.

6.

Copia s im p le  cote jada con su diversa orig ina l, en té rm in o s  del a rtícu lo  15-A fracc ión  II, de la 
Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de escrito libre de d iec is ie te  de enero de 2019, 
d ir ig id o  a la D elegación Federal de la Procuraduría  Federal de P rotección al A m b ie n te  en el 
Estado de Jalisco.
Copia s im p le  cote jada con su diversa orig ina l, en té rm in o s  del a rtícu lo  15-A fracc ión  II, de la 
Ley F e d e r a ld ^ P r o c e d im ie n í^ A d m in is t r a t iv o ^ l^ P r o q i^ n n ^ d e  M anejo y M on ito reo  
A m b ien ta l, de enero de dos m il
d iecinueve, que  consta de ve in tic in co  fojas.
Copia s im p le  cote jada con su diversa o rig ina l, en té rm in o s  del a rtícu lo  15-A fracc ión  II, de la 
Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de escrito  libre de trece  de febrero  de dos m il 
d iecinueve, así c o m o e lP r im e r ln fo rm e  de C u m p lim ie n to  de Térm inos, C ond ic ionan tes y  
M edidas para el sello de acuse de rec ib ido  el c inco de abril de dos
m il d iec inueve en la ofic ina de Puerto  Vallaría de la en tonces Delegación de la Secretaría de 
M edio A m b ie n te  en el Estado de Jalisco.
Copia s im p le  cote jada con su diversa o rig ina l, en té rm in o s  del a rtícu lo  15-A fracc ión  II, de la 
Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de escrito  lib re de ve in tisé is  de sep tiem bre  de 
dos m il d iecinueve, así com o  el P rim er In fo rm e Sem estral de C u m p lim ie n to  de Térm inos y 
C ond ic ionantes para con sellos de acuse de rec ib ido  el uno y  catorce
de oc tu b re  de dos m il d iec inueve en la en tonces D elegación de la p rocuraduría  Federal de 
P ro tección al A m b ie n te  en el Estado de Jalisco y  en la ofic ina de Puerto Vallaría de la entonces 
Delegación de la Secreíaría de M edio A m b ie n íe  en el Esíado de Jalisco.
Copia s im p le  coíe jada con su diversa o rig ina l, en íé rm in o s  del a rtícu lo  15-A fracc ión  II, de la 
Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra íivo , de escrito  libre de c inco de abril de dos m il 
ve in tidós, así co n io In fo irn e sS e n n e s íra le s  de C u m p lim ie n ío  de Térm inos, C ond ic ionaníes y 
M edidas para el co rrespond ien tes al segundo  sem esíre 2019, p rim e r
sem esíre  2020, segundo  sem esíre 2020, p rim e r sem esíre 2021 y  segundo  sem esíre  2022, 
o fic io  con sellos de rec ib ido  el sieíe de abril de dos m il ve in íidós  en las en íonces Delegaciones 
de la Secreíaría de M edio A m b ie n íe  y  Recursos Naturales y  de la P rocuraduría  Federal de 
P roíección al A m b ien íe , am bas en el Esíado de Jalisco.
O rig ina l de escrito  denom ina do  “ R eporte de C u m p lim ie n to  de los P un ios Señalados en el 
A cuerdo  de_E m £lazam ien to_de l_  Expediente A d m in is íra íivo  PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22 a 
N om bre  d e l %
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V. El ve in tisé is  de agosto de dos m il ve in tidós, se rec ib ió  en la O ficialía de Partes de la P rocuraduría  
Federal de P ro tección al A m b ie n te  y  en esta D irección General, escrito  de la fecha de su 
p r e s e n t a d ó n ^ ig n a d m o o i^ lÉ | ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B e i^ ^ a r a c t e r  de A d m in is tra d o r General Único

m e d ia n te  el cual so lic ita  se lleve a 
cabo el re tiro  de los sellos colocados con m o tivo  de la clausura te m p o ra l parcial im pues ta  d u ra n te  la 
v is ita  de inspección p racticada del cua tro  al seis de m arzo de dos m il ve in tidós.

V I. El ca to rce  de nov iem bre  de dos m il ve in tidós, esta D irección General de Im p a c to  A m b ie n ta l y  
Zona Federal M arítim o  Terrestre, e m itió  la O rden de Verificación P F P A /4 .1 /2C .2 7 .5 /0 06 /2 02 2 -V R , a 
través d e la cual o rdenó  realizar una visita de verificación  ex traord ina ria

o p ro p ie ta rio  o re p re s e n ta n te  legal o A p o d e ra d o  Legal o P ro m o v e n te  o R esponsab le  o 
E n carg ad o  u O c u p a n te  d e  las obras y  ac tiv id ad es  q u e  se desarro llan  en  el p ro ye c to !

|a fin  de llevar a cabo el re tiro  d e  los sellos d e  c lausura, en v ir tu d  
de que  la m ed ida  de seguridad  cons is ten te  en CLAUSURA TEMPORAL PARCIAL, fu e  levantada a 
través del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

V II. En c u m p lim ie n to  a la O rden de Verificación señalada, In s p e c to re ^ e d e ra le ^ d s c r ito s  a esta 
D irección General, realizaron la visita de Verificac ión al p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B y  levantaron 
para la deb ida  constancia  de los hechos el Acta de Verificación P F P A /4 .1 /2 C .27 .5 /00 6 /20 22 -V R , 
c ircunstanc iada  el d iec is ie te  de nov iem bre  de dos m il ve in tidós, en la que se p roced ió  al re tiro  de la 
m ed ida  de segu ridad  cons is ten te  en la CLAUSURA TEM PO R A L PARCIAL.

V III. El tre in ta  y  uno  de enero de dos m il ve in titrés , esta D irección General e m itió  A cue rdo  de apertu ra  
para la presentac ión  de A legatos, no tificado  por ins truc tivo  el siete d e feb re ro  del m ism o  año, 
m e d ia n te el cual se pusieron a

Pro m ° ven tes del p royecto  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B la s a c t u a c i o n e s  que co n fo rm an  el 
exped ien te  al rub ro  c itado, a e fecto  de que  d en tro  de un té rm in o  de tres  d ías  h áb iles  con tados a 
p a rtir  del día s igu ien te  a aquél en que  surtie ra  efectos la no tificac ión  del m enc ionad o  Acuerdo, 
fo rm u la ra  por escrito  sus alegatos.

IX. Por lo que, venc ido  el té rm in o  para fo rm u la r alegatos, periodo  que  transcu rrió  del ocho al d iez de 
feb re ro  de dos m il ve in titrés , s iendo hábiles los días ocho, nueve y  d iez del m ism o  m es y  año, de 
co n fo rm id a d  al a rtícu lo  28, de la Ley Federal de P roced im ien to  A d m in is tra tivo ; sin que( 
^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B p r o m o v e n t e s  del proyecto^
hubiesen p resen tado  p rom oc ión  a lguna al respecto, en té rm in o s  de lo p rescrito  por los num era les 
167 y  168, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te ; se procede a e m itir  
la p resente  Resolución con sus ten to  en los s igu ientes:

C O N S I D E R A N  D O S

PR IM ER O .- La que  suscribe, D irectora  General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  
Terrestre, es co m p e te n te  para resolver el p resente  p ro ce d im ie n to  adm in is tra tivo , con fu n d a m e n to  
en los artícu los I o, párrafos p rim ero , segundo  y  te rcero, 4 o párrafo q u in to , 14 párrafos p rim ero ,
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segundo  y cuarto , 16 párrafos p rim ero , segundo  y  dec im osexto  y  27 párrafos tercero, cuarto , q u in to  y 
sexto, de la C onstituc ión  Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracc ión  1,14 p rim e r párrafo, 17,
18, 26 y 32 Bis fracción V, de la Ley O rgánica de la A d m in is trac ión  Pública Federal; I o, 2o, 4 o, 5o 
fracciones I, II, XIX y XXII, 6o, 15 fracc ión  VI, 28 p rim er párrafo y fracciones IX y  X, 36, 37 Ter, 160,161,162, 
167,167 Bis fracción 1,167 Bis-1,170 y 170 BIS, de la Ley General del Equ ilib rio  Ecológico y la P rotección 
al A m b ien te ; Io, 2o, 3a, 8o, 13, 14, 15, 16 fracción X, 19, 28 y  50, de la Ley Federal de P roced im ien to  
A d m in is tra tiv o ;; Io, 2°, 4o, fracciones VI y  VII; 5° p rim er párrafo incisos Q) y R) fracciones I y  II, 47,55,57 
y  58, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ie n te  en 
m ateria  de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l; 1, 3 A pa rtado  B fracc ión  I, 9 fracc ión  XXIII, 40, 41, 43 
fracciones I, V, X y  XLIX, 45 fracción III, inciso a) y  ú lt im o  párrafo, 46, 48 fracciones II, III, IV, V y  XXVI, 57 
fracciones I, III, IV y X, así com o P rim ero y  S egundo Transitorios, del R eg lam ento  In te rio r de la 
Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales; pub licado  en el D iario O ficial de la Federación 
el ve in tis ie te  de ju lio  de dos m il ve in tidós.

SEC U N D O . Con m o tivo  de las irregu la ridades que se desprenden del Acta de Inspección 
P FP A /4 .1 /2C .27.5 /015/2022, c ircunstanc iada del cua tro  al seis de m arzo de dos m il ve in tidós, se 
e m itió  A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de d o s m ilv e in t id ó s jn o t if ic a d o  e lq u in c e d e l 
m is m o m e s y a ñ o je n e l que  se hizo de co n o c im ie n to

prom oven tes del p royecto  los probab les
in cu m p lim ie n to s  a las ob ligac iones establecidas en la n o rm a tiv idad  am b ien ta l federal, consistentes 
en:

1. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos <
R) fracciones I v II. de dicho Reglamento, toda vez que(

no acreditaron haber dado cumplim iento al Término SECUNDO, en virtud 
de que se presume que la ejecución de las etapas de preparación de sitio y construcción se 
continuaron once meses adicionales a los veinticuatro meses que fueron autorizados a esas 
etapas a través del oficio SGPARN.014.02.01.01.648/18, de treinta de agosto de dos mil dieciocho.

2. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos '
R) fracciones I v II. de dicho Reglamento, toda vez que

|no acreditaron haber dado cum plim iento a la Medida de prevención OP1, 
en relación al Término Noveno, Condicionante 1, toda vez que durante la diligencia de 
inspección no se observó que los contendores de residuos sólidos del proyecto contaran con 
tapadera, ni que los desechos sean embolsados antes de ser trasladados a sus depósitos 
previos (centro de acopio).

Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos i

de dicho Reglamento, toda vez que(
no acreditaron haber dado cumplim iento a la Medida de prevención OP2, %
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en relación al Término Noveno, Condicionante 1, toda vez que durante la diligencia de 
inspección no se observó que para evitar la contaminación del suelo por el m antenim iento  
de las áreas verdes se utilizan plaguicidas biodegradables, no que se em plean técnicas del 
llamado control biológico.

4. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos (
R) fracciones I y II, de dicho Reglamento, toda vez que(

no acreditaron haber dado cum plim iento a la Medidas de prevención 
OP3, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no demostró que se 
ejecuta de manera fehaciente el Programa de Protección y  Limpieza de la Zona Federal 
M arítim o Terrestre.

5. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos i 
R) fracciones I y II, de dicho Reglamento, toda vez que(

Ino acreditaron haber dado cumplim iento a la Medida de mitigación 012 
1, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no se demostró que en el 
proyecto se utilicen equipos sanitarios con tecnología ahorradora de agua y retretes de 
doble descarga para disminuir el aporte de aguas residuales;

6. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y  X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos '
R) fracciones I y II, de dicho Reglamento, toda vez qud

no acreditaron haber dado cum plim iento a la Medida de mitigación 013
1, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no se demostró que en el 
proyecto se ejecuten acciones de ahorro de agua en áreas sanitarias y de lavandería; así como 
el uso de detergentes biodegradables para que el agua residual pueda ser utilizada en la 
jardinería.

7. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos <
R) fracciones I v II. de dicho Reglamento, toda vez que(

}no acreditaron haber dado cumplim iento a la Medida de mitigación 012
2, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, al no demostrar que en el proyecto se 
colocaron señalamientos en los sitios de instalaciones sanitarias con la finalidad de 
fom entar tanto con los empleados como con los usuarios, las buenas prácticas del uso de 
conservadores de agua.

8. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Am biente,y 5° primer párrafo incisos Q) y
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R H g c c io n e ^ ^^ ^d e  dicho Reglamento, toda vez que(
no acreditaron haber dado cum plim iento a la Medida de mitigación 013

2, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, al no demostrar que en el proyecto se 
realizó la difusión de acciones de ahorro de agua entre todos los empleados y usuarios, a través 
de la colocación de señalamientos para este efecto en las habitaciones y áreas de uso de agua 
en todo el desarrollo.

9. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos <
R) fracciones I v II. de dicho Reglamento, toda vez que(__________________________________

no acreditaron haber dado cumplim iento a la Medida de mitigación 012
3, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no demostró que se llevan 
a cabo trabajos periódicos de mantenim iento en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, 
así como el análisis de calidad de las aguas residuales.

10. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos <
R1 fracciones I v II. de dicho Reglamento, toda vez que(

no acreditaron haber dado cumplim iento al Término NOVENO, 
Condicionante 2, en virtud de que no demostró haber presentado en tiem po y forma el 
Programa de Manejo y Monitoreo Ambiental; haber ejecutado el Programa de Manejo, 
Almacenamiento, Retiro, Transporte y Disposición Final de residuos sólidos; y haber 
ejecutado el seguimiento de las medidas de prevención, mitigación y control propuestas 
para lim itar la dispersión de sedimentos en el agua a causa del asentamiento de las rocas 
y/o tetrápodos que sean utilizados para la conformación del muelle; rescate, reubicación y 
monitoreo de la fauna marina sésil que se encuentre en el sitio y/o que llegue.

11. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos <
R1 fracciones I v II. de dicho Reglamento, toda vez que(

no acreditaron haber dado cum plim iento al Término DÉCIMO, ya que no 
se demostró que han presentado los informes semestrales de cum plim iento de todos y cada 
uno de los Términos y Condicionantes del oficio SCPARN.014.02.01.01.648/18, respecto de las 
etapas de preparación del sitio y construcción del proyecto, con excepción del primer informe 
semestral para estas etapas, así como los informes anuales para la etapa de operación.

12. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos <
R) fracciones I y ll^de dicho Reglamento, toda vez que(

, no acreditaron haber dado cum plim iento al Término DÉCIMO PRIMERO, 
en virtud de que no demostró que comunicó por escrito a la Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente y a la Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, ambas en el Estado de Jalisco, sobre la fecha de inicio de las actividades
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autorizadas, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince (15) días hábiles 
posteriores a que esto ocurra.

13. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en 
relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, v 5° primer párrafo incisos i 
R) fracciones I y II,̂ e  dicho Reglamento, toda vez que(

no acreditaron haber dado cumplim iento al Término DÉCIMO QUINTO, 
en virtud de que no demostró m antener en el domicilio registrado la Manifestación de 
Impacto Am biental modalidad Particular, la información adicional, ni las copias respectivas 
del expediente de la misma, tal como lo establece este Término.

Ahora bien, esta au to ridad  procede a realizar el es tud io  y  va loración a d m in icu la d o  de las pruebas 
aportadas por las p rom oven tes  en sus escritos de com parecencia , en co n ju n to  con las 
m an ifes tac iones hechas valer, con las cuales p re tende r desv irtua r los in cu m p lim ie n to s  señalados.

Respecto al in c u m p lim ie n to  m arcado con el num era l 1, en el p u n to  QUINTO del A cue rdo  de 
E m p lazam ien to  de once  de ju lio  de dos m il ve in tidós, no tificado  el qu ince  del m ism o  m e s y a ñ o , en 
su escrito  d e c inco  de agosto  de dos m il ve in tidós,!

p rom oven tes  del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P m a n i f e s t a r o n  lo s igu ien te :

“Respecto a l supuesto incum p lim ien to  de la  cond ic ionante  núm ero  2 de la MIA de fecha 30 de 
agosto del 2018 en la que se aduce que m i representada excedió en el p lazo de 24 meses 
concedidos parea la  p reparación  del sitio  y  la  construcción del proyecto aduciendo que m i 
representada en lu g a r de te rm in a r el 19 de septiem bre del 2020 te rm ino  hasta  agosto del 2021, 
com o se puede consta ta r en el oficio 5824/21 de la te rm inac ión  de la  te rm inac ión  de obra de lo 
que concluye esta a u to rid ad  que m i representada se excedió 11 meses posteriores a l p lazo  
o torgado  p a ra  d icha  etapa.

(...), en virtud de que esta autoridad no toma en consideración en caso fortu ito  y de fuerza mayo 
acontecido con motivo del estado de excepción ocasionado por la pandemia que fue decretada 
por el gobierno federal según el consejo según el consejo de Salubridad General- Secretaría de 
Salud Federal que expidieron los acuerdos del Secretario de Salud Federal publicados en el Diario 
Oficial de la Federación con fechas: 24, 27 y 31 de marzo de 2020, 06, 21 y 30 de abril de 2020 así 
como en los acuerdos internos decretados por la Semarnat que determinó cerrar las oficinas de 
esta dependencia, (...)”

De lo m an ifes tado  tie n e  que, no
se anexan las docum en ta les  que  refiere consistentes en los D iarios O ficia les de la Federación de 
ve in ticua tro , ve in tis ie te  y  tre in ta  y  uno  de m arzo de dos m il ve inte, así com o de seis, v e in tiu n o  y  
tre in ta  de abril del m ism o  año, con las cuales co rrobore  su d icho, respecto al in c u m p lim ie n to  
im p u ta d o , cons is ten te  en haber llevado a cabo obras y  activ idades una vez que  había co n c lu id o  el 
tie m p o  au to rizado  de v e in ticu a tro  meses, a p a rtir de que  fuera  n o tificado  el o fic io  
SGPARN.014.02.01.01.648/18 de tre in ta  de agosto de dos m il d ieciocho.

En este tenor, con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  50, de la Ley Federal de P ro ce d im ie n to  A d m in is tra tivo , 
y  con el p ropós ito  de un m e jo r proveer esta D irección General se allega de los e lem en tos  de prueba
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que  considere pertinen tes, por lo que, con el fin  de verifica r si esta au to ridad  suspend ió  labores en 
g rado  tal que  no hubo  apertu ra  para que fueran  substanciados los p roced im ien tos  adm in is tra tivos
o presentar en tie m p o  y fo rm a los avisos y  no tificac iones señaladas en las autorizaciones em itidas  
du ra n te  la tem po rada  de pandem ia , se proced ió  a buscar los Acuerdos por m ed io  de los cuales se 
hacía del co n o c im ie n to  al púb lico  en general los días inháb iles pub licados en el D iario O ficial de la 
Federación para a tende r la em ergenc ia  sanitaria generada por el v irus SARS-CoV2 (periodo del 
dieciséis de m arzo al dieciséis de abril de dos m il ve in te) para lo cual se consu ltó  la página w eb  
h.t,js:,/dof.aob.!T. .''2Q20/DOF/CQVID19 DPI3 16Q42C.pdf. de la Secretaría de G obernación, la cual 
tie n e  reg istrados los s igu ien tes acuerdos:

No
Fecha de 

publicación
Tipo de 
edición

Documento Emisor Enlace

17 24/03/2020 Matutina

Acuerdo por el que se hace del conocimiento 
del público en general, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de 
los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus 
órganos administrativos desconcentrados.

Secretaría 
de Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

Ir al 
documento

h ttP s : / / d o f .a 
ob.mx/nota 
detalle.pho? 
codiao-5590 
173&fecha=2 
4/03/2020#a 

sc.ab-0

80 06/04/2020 Matutina

Acuerdo por el que se habilitan días y horas 
para las unidades administrativas que se 
indican, a efecto de que lleven a cabo los 
actos administrativos inherentes a los 
trámites y procedimientos que se señalan.

Secretaría 
de Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales

Ir al 
documento

https://www.
dof.aob.mx/n
ota_d_etj3Ne..j3
ho?codiao=5
591174&fecha
=06/04/2020
#asc.tab=0

98 08/04/2020 Matutina

Acuerdo por el que se suspenden los plazos 
para continuar las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete debido al 
impedimento de la autoridad para proseguir 
el ejercicio de facultades de comprobación, 
así como los plazos y términos de 
procedimientos distintos a los anteriores, 
sustanciados por la Coordinación General de 
Recaudación y Fiscalización y las Direcciones 
de Recaudación y Fiscalización en los 
Organismos de Cuenca de la Comisión

Secretaría 
de Medio 

Ambiente y 
Recursos 
Naturales

Ir al 

Documento

httPs://dof.a 
ob.mx/nota 
detalle.oho? 
codiao=5591 
367&fecha=C
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Nacional del Agua, por causas de caso 
fortu ito o fuerza mayor originadas por la 
pandemia de enfermedad por el coronavirus 
COVID-19.

3/04/2020#a
sc.tab=0

A unado  a lo an terio r, se consu ltó  la página del D iario O ficia l de la Federación, a fin  de ub icar los 
A cuerdos que  a co n tin u a c ió n  se enlistan:

DOF: 24/03/2020
hitos:/, iof.qob.mx/nota.-deta. .‘.unp?codiao=5590173&'<:acuia=2¿ ,Q3/2020#asc.tab=0

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados.

Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor, con motivo de la situación sanitaria generada por 
el coronavirus COVID-19, para efectos de los actos, y procedimientos administrativos que en 
ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, se considerarán inhábiles los días del 23 al 27,30 y 31 de marzo, así como del 1 
al 3, 6 aMO y del 13 al 17 de abril, todos del 2020, sin implicar suspensión de labores;

DOF: 06/04 /2020
iittos:/7vvwy' '1of.aob.mx/nota detaile.phD?codiao=5591174&fecha=06/04/2020#asc.tsb=0

ACUERDO por el que se habilitan díasy horas para las unidades administrativas que se indican, 
a efecto de que lleven a cabo los actos administrativos inherentes a los trám ites y 
procedimientos que se señalan.

DOF: 30 /04 /2020
hitos: .'cc~-'iob.'r:x/not3 detsl ;.ohp'7cod¡co-55925403.'echa=3C,'C4/2C20^asc.,,3b=0

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados, con excepción de los trámites y procedimientos que se 
indican.

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN CENERAL, LOS DÍAS 
QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO  
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS QUE SE 
INDICAN

Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor, con motivo de la contingencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para efectos de los actos y procedimientos
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administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas unidades 
administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus 
órganos administrativos desconcentrados, se considerarán inhábiles los días del 4, 6,7, 8,11,12, 
13,14,15,18,19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo, todos del 2020, sin implicar suspensión de 
labores:

DOF: 31/12/2020
: :c ;  ■■■■.■■■■ :¡;í aob.mx;no;a detalle j?cod ao=5609276krecna -31/12/2 j20#qsc.tac=0

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican.

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS 
QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, CON LAS EXCEPCIONES QUE EN EL MISMO SE INDICAN

Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor, y con motivo del Trigésimo Sexto Aviso por el 
que el Gobierno de la Ciudad de México declara en color ROJO el semáforo epidemiológico y 
establece que a partir del 19 de diciembre de 2020 y hasta el 10 de enero de 2021, se suspenden 
temporalmente todas las actividades económicas no esenciales en la Ciudad de México y se 
mantienen únicamente las esenciales, con el propósito de dism inuir la curva de contagios y 
hospitalizaciones por Coronavirus (COVID-19); por lo que, para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas 
unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo 
a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán inhábiles los días 06, 07 y 08 
de enero de 2021, sin implicar suspensión de labores.

DOF: 25/01/2021
' ... . 'Jcf.aob.rn,:/nota_.aetalle.p. .o?codiao-5£ j~25C.,e^ha=25/01/2021#asc.tdb=0

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se 
establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus COVID-19, así 
como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo 
se indican.

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LAS 
MEDIDAS QUE SE ESTABLECEN PARA COADYUVAR EN LA DISMINUCIÓN DE LA 
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, ASÍ COMO LOS DÍAS QUE SERÁN 
CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, CON 
LAS EXCEPCIONES QUE EN EL MISMO SE INDICAN.
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Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor, y con motivo del Trigésimo Octavo Aviso por el 
que el Gobierno de la Ciudad de México declara en color ROJO el semáforo epidemiológico y 
establece que continúa la suspensión temporal de todas las actividades económicas no 
esenciales en la Ciudad de México y se mantienen únicamente las esenciales, es necesario que 
en esta Dependencia del Ejecutivo Federal, se tomen las medidas que se dan a conocer en el 
presente Acuerdo, a efecto de coadyuvar en con el propósito de dism inuir la curva de contagios 
y hospitalizaciones por Coronavirus (COVID-19); por lo que, para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas 
unidades administrativas de la Secretaría de Medio Am bientey Recursos Naturales, incluyendo 
a sus órganos administrativos desconcentrados, en la Ciudad de México no se consideran como 
hábiles los días del 11 de enero de 2021 y hasta que la autoridad sanitaria determine que el riesgo 
epidemiológico en la Ciudad de México ha disminuido, mediante Aviso publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, en que se establezca que el Semáforo Epidemiológico de la 
Ciudad de México se encuentre en color naranja, sin implicar suspensión de labores.

DOF: 26/05/2021
„.,W 'A /.c 'o f.co :.-..r:x?no tó  jg ta lle .^r 3?codlao=561937'i&*3cha=26.'05/202~#cisc.cao=0

ACUERDO que modifica el diverso por el que se hace del conocimiento del público en general 
las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del 
coronavirus COVID-19, así como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de 
los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que 
en el mismo se indican, publicado el 25 de enero de 2021.

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL LAS MEDIDAS QUE SE ESTABLECEN PARA COADYUVAR EN LA 
DISMINUCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, ASÍ COMO LOS DÍAS 
QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO  
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, CON LAS EXCEPCIONES QUE EN EL MISMO SE INDICAN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2021.

ÚNICO. Se modifican los párrafos primero y segundo del Artículo Séptimo, se adicionan las 
fracciones IX y X al Artículo Octavo, y se adiciona el Artículo Noveno, ambos del Acuerdo por el 
que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se establecen para 
coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus Covid-19, así como los días que 
serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021; para quedar como sigue:

X. Se señalan de las 09:00 horas a las 18:00 horas de lunes a viernes para dar la atención 
correspondiente en las oficinas ubicadas en Carretera Picacho Ajusco Número 200, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, en la Ciudad de México, así como 
en las oficinas de sus Delegaciones en las entidades federativas, para todos los trám ites y 
procedimientos administrativos a cargo de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;

• [£►£] í»*. 49  SiROO ',v ■.* c>b.rrrí/p'Ci 'ij £
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XI. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y sus Subprocuradurías de Auditoría 
Ambiental, Inspección Industrial, Recursos Naturales v Jurídica, así como las Delegaciones de 
este Órgano Desconcentrado, en las entidades federativas que se encuentren en semáforo 
amarillo o verde de conformidad con el Semáforo Epidemiológico establecido por el Gobierno 
Federal que se publica en la página coronavirus.gob.mx/semáforo/, reanudarán todos los plazos 
y términos legales para efectos de los trámites, procedimientos y servicios a su cargo;

En consecuencia, para efectos legales v administrativos en el cómputo de los términos 
aplicables, se considerarán hábiles todos los días de lunes a viernes, en términos del artículo 28 
de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo: a excepción de aquellos señalados como 
inhábiles en términos del Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general 
los días del mes de diciembre del año 2020 y los del año 2021, que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados", publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 18 de diciembre de 
2020;

En virtud de lo anterior, todas las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones que 
se hubiesen realizado ante las Subprocuradurías de Auditoría Ambiental, Inspección Industrial,
Recursos Naturales y Jurídica, así como en las Delegaciones de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en entidades federativas que se encuentren en semáforo amarillo y 
verde, en alguno de los días considerados como inhábiles derivado del Acuerdo por el que se 
hace del conocimiento del público en general las medidas que se establecen para coadyuvar 
en la disminución de la propagación del coronavirus COVID-19, así como los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican "publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021, surtirá efectos a partir del primer día 
hábil siguiente al de la publicación del presente instrumento, en términos del artículo 29 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo;

Las oficinas de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la Ciudad de Méxicoy sus 
Delegaciones que se encuentren en entidades con semáforo amarillo reanudarán todas sus 
funciones cuidando a las personas con mayor riesgo de presentar un cuadro grave de COVID-
19, y las oficinas deberán permanecer abiertas con aforo reducido por ser espacios públicos 
cerrados, y (...)

In fo rm ac ión  valorada en té rm in o s  de los artícu los 79, 93 fracción VII, 197 y  210-A, del C ód igo  Federal 
de P roced im ien tos  Civiles, a la cual procede darle  valor p roba to rio  en té rm in o s  de d ichos preceptos, 
con apoyo en la tesis sosten ida por un T ribuna l Coleg iado de C ircu ito  del Poder Jud ic ia l de la 
Federación, que lleva por rubro: IN F O R M A C IÓ N  PR O VEN IEN TE D E  INTERNET. V A LO R  
P R O B A T O R IO

Ahora bien, en el Acta de Inspección PFPA /4.1 /2C .27 .5 /015/2022 , c ircunstanc iada  del cua tro  al seis 
de m arzo de dos m il ve in tidós, los inspectores actuantes, a foja ve in te  de c incuen ta  y  tres, asentaron 
lo s igu iente :

Al m om ento  de la presente visita de se establece aue a esta fecha este provecto  se encuentra  
en la e tapa  de operación, dado aue el periodo de 24 meses o torgado para  la e taaa  de  
preparación del sitio  v construcción va concluyó, v el visitado no exhibe docum ento  de so lic itud
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de pró rroga  para  d icha etapa, n i tam poco  “aprobación de su so lic itud  de m od ificación  de los 
plazos establecidos a provectos autorizados en m a te ria  de im pacto  am bien ta l".

A unado  a lo anterio r, de la in s tru m e n ta l de actuaciones que  con fo rm an  el exped ien te  en que  se 
actúa, se desprende  que  a través de escrito  lib re de d iec is ie te  de enero de dos m il d iec inueve, el C.

d io  aviso del in ic io  de los t r abajos de p reparación del s itio  y  cons trucc ión  de las 
obras del p royecto  a Ia Delegación de la P rocuraduría  Federal de
P rotección al A m b ie n te  en el Estado de Jalisco, rec ib ido  por esa el v e in tiu n o  del m ism o  m es y  año, 
en el cual se lee lo s igu ien te :

"(...) acudo respetuosam ente a esta au to rid ad  para  d a r aviso de inicio  a los traba jos de 
preparac ión  del s itio  en una superficie de 523.16 m 2 p ara  el desarrollo del p royecto  m encionado, 
con p re tend ida  ubicación a un costado de la c a rre te ra ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  
(...) D ichas acciones dieron inicio  con las acciones pre lim inares con fecha del pasado m iércoles 02 
de Enero de 2019 (...)"

No obs tan te  lo ante rio r, se tie n e  que el aviso de in ic io  de los traba jos  de p reparación del s itio  en una 
supe rfic ie  de 523.16 m e tros  cuadrados para el desarro llo  del p royecto
ocu rrió  d e n tro  de plazo au to rizado en el Té rm ino  SEGUNDO de la au to rizac ión  de Im pac to  A m b ie n ta l 
con ten id a  en el o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto  de dos m il d iec iocho , para 
llevar a cabo las etapas de p reparación de sitio  y  construcc ión  del p royecto  c itado, plazo que 
co m p re n d e  ve in ticu a tro  meses, con tados a pa rtir de que  surta  efectos la no tificac ión  del o fic io  
señalado, no tificac ión  que  acon tec ió  el d iec iocho  de se p tie m b re  de dos m il d iec iocho, de  acuerdo a 
la consu lta  realizada en la página w eb  de la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales, 
re lativa a Consulta tu  T rám ite , en la liga
h t t 0s://sD psi.se^ .3 rnc:t.ac 0 .m x:S445/c0nsu lta t r am ite /es t3 0 0 .p hD. ingresando con la clave 
14JA 2018U D 092 con la que  quedó  reg is trado  el trá m ite  para la evaluación en m ate ria  de Im p a c to  
A m b ie n ta l de la M an ifestación de Im pacto  A m b ie n ta l m oda lidad  P articu la r del p royecto

clave que se desprende de la página uno de ve in tid ó s  del o fic io  
SG PA R N.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto  de dos m il d iec iocho ; o b te n ie n d o  en d icha 
consu lta  la s ig u ie n te  captura :

\*-cv ■' Co¡. Tl^rc'C.u^mvc, ' 
. sj ol>. mx /pf ■: • si po

i v1 He. CU200 v'.¡c-:«ig¡ó
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Resolución Adm in istra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

C onform e a lo anterio r, y  de lo con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  50, de la Ley Federal de P roced im ien to  
A dm in is tra tivo , se allega esta D irección General para m e jo r proveer en el exped ien te  a d m in is tra tivo  
que  nos ocupa; por lo que  los ve in ticu a tro  meses in ic ia ron  el d iec inueve de sep tiem bre  de dos m il 
d iec iocho  y conc luyeron  el d iec inueve de sep tiem bre  de dos m il veinte.

En ese sentido , obra en autos la Constancia de Term inac ión  de Obra y  el C ertificado  de H ab itab ilidad  
del Inm ueb le , am bos e m itidos  por la D irección de Desarrollo U rban o y  M edio A m b ie n te  del 
M un ic ip io  de Puerto  Vallarta, que

^ ^ ■ r e s p o n s a b le s  del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B o b t u v ie r o n  el d iez de sep tiem bre  de dos 
m il ve in tiuno , a través de su A d m in is tra d o r General Único.

C on fo rm e a lo anterior, de la Constancia de Term inación  de Obra e m itid o  por la D irección de 
Desarrollo Urbano y  M ed io A m b ie n te  del M u n ic ip io de P uerto  Vallarta, se desprende que  la 
cons trucc ión  del p r o y e c t o t e r m i n a d a  en el m es de agosto  de dos m il 
ve in tiuno ; es decir once meses posteriores a sep tiem bre  de dos m il ve inte, fecha en la que  fenecieron 
los ve in ticu a tro  meses autorizados en el o fic io  SGPARN.014.02.01.01.648/18 para llevar a cabo las 
etapas de preparación de sitio  y  construcc ión .

Por otra parte, de las constancias que obran en el exped ien te  a d m in is tra tivc  
P F P A /4 .l/2C .27.5/00015-22j2O _se_desprendedocum ental a lguna que  dé evidencia q u e ^ ^ ^ ^ ^ ^ B

hayan so lic itado  y  ob te n id o  por parte  de la
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Expediente adm in istra tivo : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22 
Resolución Adm in is tra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

Delegación de la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Natura les en el Estado de Jalisco, la 
am p liac ión  del té rm in o  au to rizado  en el o fic io  S G P A R N .014 .02 .01 .01 .648 /l8 joa rae iecu ta rlase tapas 
de preparación  de s itio  y  cons trucc ión  para el desarro llo  del p r o y e c t o p o r  
lo que  con ello se tie n e  que  con tinua ro n  los traba jos de preparación de sitio  y  cons trucc ión  d u ra n te  
un periodo  de once m eses ad ic iona les a los ve in ticu a tro  meses autorizados.

No es ób ice  a lo a n te r io r, los Acuerdos a los que hace a lus ión!
del p r o y e c t o e n  v ir tu d  de que, com o 

se adv ie rte  en el p rim e r A cuerdo  de ve in ticu a tro  de m arzo de dos m il ve in te  a la fecha del Acta de 
Inspección P FP A /4 .1 /2C .27 .5 /015/2022 , c ircunstanc iada  del cua tro  al seis de m arzo de dos m il 
ve in tidós, se desprende  que  se hab ilita ron  diversos días com o hábiles, en los cuales se pud ie ron  
haber realizado los trá m ite s  y  substanciación  de los p roced im ien tos  ad m in is tra tivo s  ta n to  en la 
Secretaría de M edio  A m b ie n te  y  Recursos Naturales y  en la P rocuraduría  Federal de P ro tección al 
A m b ie n te , ta n to  en ofic inas cen tra les com o en sus representaciones estatales.

C on fo rm e a lo antes expuesto, una vez analizadas las p ruebas y  m an ifestac iones aportadas p o r ^ ^ B  
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B p r o m o v e n t e s  del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B
^ ^ ^ e n  sus escritos de com parecencia , co n ca ten adam en te  con lo asentado en el A cta  de 
Inspección P F P A /4.1 /2C .27 .5 /015/2022 , c ircunstanc iada  del cua tro  al seis de m arzo de dos m il 
ve in tidós, se tie n e  que  las m ora les en cita, no d e s v irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  
en el n u m e ra l 1 del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il 
ve in tidós, en v ir tu d  de que  la e jecución de las etapas de p reparación de s itio  y  cons trucc ión  se 
co n tin u a ro n  once  meses ad ic iona les a los ve in ticu a tro  meses que fue ron  auto rizados a esas etapas 
a través del o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto  de dos m il d iec iocho.

Ahora bien, previo  a en tra r al a n á lis is d e lo s s ig u ie n te s in c u m p lim ie n to s  im p u ta d o s  a las m orales
19  p rom oven te s  del p royecto

}en el p u n to  Q U IN TO  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once  de ju lio  de 
dos m il ve in tidós, co rresponde  a tende r los a rgum en to s  hechos valer por las prom oventes, cuya 
p re tens ión  es ac red ita r la im pos ib ilidad  para que  esta au to ridad  pueda analizar lo re la tivo  a las 
m ed idas de prevenc ión  y  m itigac ión ; en este sen tido , de los a rg u m e n to s  fo rm u la d o s  por las 
prom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, en su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto  
de dos m il ve in tidós, se desprende lo s igu iente :

"Ahora bien por lo que corresponde a las afirmaciones contenidas en las fojas 37 y 38 en cuanto a 
que por una parte mi representada no acredito haber cumplido las medidas de prevención OP1 
a OP3 y ni las medidas de mitigación 012 1; 012 2; ó 012 3; 013 1 y 013 2; como lo aduje dentro del 
inicio de este argumento que se contesta esta autoridad resulta incompetente para determinar 
si incumplió no con dichas medidas..." (sic)

"A mayor abundamiento esta autoridad resulta incompetente para determ inar el 
incum plim iento a las medidas de prevención y mitigación, ya que en todo caso a quien le 
corresponde determ inar dicha situación lo es a la propia Semarnat a quien se le entrego el 
referido programa de m onitoreoy portanto quesea esta la única que la pueda calificar por lo que 
existe la imposibilidad para que la Profepa se pueda sustituir en las funciones propias de revisión 
que tiene la Semarnat y de ahí que al mejorarse la motivación las afirmaciones contenidas al

■C:r. . c .1
1- 5‘US croo
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respecto no solo sean nulas sino que atentan contra los derechos humanos de debida 
fundamentación y motivación de mi representada..." (sic)

Respecto de las m anifestaciones v e r t id a s __________________
rom  oven tes del proyecto  a través de su A d m in is tra d o r General

Único, es conven ien te  señalar las ob ligac iones con ten idas en la C ond ic ionan te  1, del Térm ino  
NOVENO, así com o en el Té rm ino  D ÉC IM O  CUARTO  del o fic io  SCPARN.014.02.01.01.648/18, de 
tre in ta  de agosto de dos m il d ieciocho, las cuales estab lecen lo que  a con tinua c ión  se trascribe:

“NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA,que 
establece que una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental la Secretaría emitirá la 
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad 
de que se trate y considerando lo establecido en el Articulo 47 primer párrafo del REIA esta 
Delegación establece que la ejecución, operación, mantenim iento v abandono de las obras 
autorizadas para el PROYECTO.estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P.así como a lo 
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes,

CONDICIONANTES:

El PROMOVENTE deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los Artículo 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 
LGEEPA; así como en lo que señala el Artículo 44 del REIA en su fracción III una vez concluida la 
evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 
PROMOVENTE para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta 
Delegación establece que el PROMOVENTE deberá cumplir con todas v cada una de las medidas 
de mitigación v compensación oue propuso en la MIA-P. las cuales esta Delegación considera que 
son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente del sistema 
ambiental del PROYECTO evaluado, asimismo deberá acatar lo establecido en la LGEEPA. su REIA, 
las normas oficiales mexicanas v demás ordenamientos legales, aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta Delegación está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes.

DECIMO CUARTO. La SEMARNAT. a través de la PROFEPA. vigilará v verificará el debido 
cumplim iento de los Términos v Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como de los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre 
otras, las facultades que se establecen en los artículos 55. 59 v 61 del REIA”.

[Lo subrayado es propio]

En este orden de ideas, el R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la P ro tección al 
A m b ie n te  en Materia de Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l, en su artícu lo  55 establece lo s igu iente :

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en 'jk
Materia de Evaluación del Impacto Am biental PQ
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Resolución Adm in is tra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

CAPITULO IX
DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES

Artículo 55 - La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o, 
en su caso, por conducto de la Agencia, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizará 
los actos de inspección v vigilancia del cumplim iento de las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento, asi como de las aue deriven del mismo e impondrá las medidas de 
seguridad y sanciones que resulten procedentes.

Para efectos de lo anterior, la Secretaría, por conducto de las unidades administrativas señaladas 
en el párrafo anterior, según sea el caso, podrá reouerir a las personas sujetas a los actos de 
inspección v vigilancia, la presentación de información v documentación relativa al cumplim iento 
de las disposiciones anteriormente referidas.

[Lo subrayado es propio]

Por ú ltim o , de co n fo rm id a d  al a rtícu lo  57 fracc ión  III, del R eg lam ento  In te rio r de la Secretaría de 
M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales, la D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal 
M arítim o  Terrestre, cuen ta  con la a trib u c ió n  de verifica r que  las obras y  activ idades que  deban 
som eterse  al p ro ce d im ie n to  de evaluación de im p a c to  am b ie n ta l cuen ten  y  cu m p la n  con la 
au torizac ión  co rrespond ien te  en los té rm in o s  de las d isposic iones juríd icas ap licab les.

C on fo rm e a lo antes expuesto, se co lige  que  las m ora les!
t ie n e n  la ob ligac ión  de c u m p lir  con todas y  cada una de las m ed idas de 

m itig a c ió n  y  com pensación  que propuso en la M anifestación de Im pac to  A m b ie n ta l m oda lidad  
Particu lar; de la m ism a fo rm a, estaba enterada que la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos 
Naturales, a través de la P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te  v ig ila rá  y  verificará el 
d e b ido  c u m p lim ie n to  de los Térm inos y  C ond ic ionan tes  estab lec idos en el o fic io  
SC PAR N .014.02.01.01.648/18, en to ta l observancia de la a trib u c ió n  con fe rida  a esta D irección General 
en el a rtícu lo  57 fracc ión  III, del R eg lam ento  In te rio r de la Secretaría de  M edio A m b ie n te  y  Recursos 
Naturales.

C onsecuen tem ente , con ta rio  a lo m an ifes tado  por las morales, esta D irección General de Im pacto  
A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  Terrestre de la Procuraduría  Federal de P ro tección al A m b ien te , 
cuen ta  con a tribuc ione s  para para llevar a cabo la verificac ión  del c u m p lim ie n to  d e to d a s y  cada una 
de las m ed idas propuestas por el p rom oven te  en su M anifestación de Im pac to  A m b ie n ta l m oda lidad  
P articu la r y  las o rdenadas por la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos N atura les en el o fic io  
SC PA R N .014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto de dos m il d ieciocho.

C o n tinuando  con el análisis de los in c u m p lim ie n to s  im p u ta d o s  a las m ora les i______________
^ H O ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B p r o m o v e n t e s  del p r o y e c t o en el
p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, respecto al 
num era l 2, las p rom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, en su escrito  rec ib ido  el 
c inco  de agosto  de dos m il ve in tidós, m an ifesta ron  lo s igu iente :

“Ahora bien desde estos momentos solicito se tenga a la vista mi diverso escrito presentado el 
mismo día de hoy denominado “acreditación de cum plim iento de medidas correctivas..."
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MEDIO AMBIENTE PROFEPA
"2023, Año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo"

Subprocuraduría de Recursos Naturales
D irección C enera l de Im p a c to  A m b ien ta l

y  Zona Federal M arítim o  Terrestre

Expediente adm inistrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución Adm in istra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

Por lo que, se p rocede a analizar la in s tru m e n ta l de actuaciones de la cual se desp rende  que el C. 
)en su carácter de A d m in is tra d o r General Único de las m ora les i

i responsables del p royecto  
presentó  en su escrito  rec ib ido  el c inco de agosto de dos m il ve in tidós, o rig ina l de d o cu m e n to  
d e n o m in a d o  "Reporte de C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  
del Expedien te A d m in is tra tivo  P F P A /^ /2 C 2 ^ /0 0 0 1 ^ ¿ ^ ^ n o m b r e  d e l

, suscrito  por privada descrita en el
A n tecede n te  IV, inciso 6, del p resente  proveído; y valorada en té rm in o s  de lo previsto  por artícu los 
79, 93 fracciones III y  VII, 133, 197 y  217, del C ód igo Federal de P roced im ien tos  Civiles, de aplicación 
sup le to ria  en té rm in o s  de los a rtícu los 2o de la Ley Federal de P roced im ien to  A d m in is tra tivo  y  160, 
de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te ; la cual cons tituye  un m ed io  
de prueba reconocido  por la ley cuyo valor queda al p ru d e n te  a rb itr io  del juzgado r.

De la lectura de la d ocum en ta l en estudio , respecto al in c u m p lim ie n to  señalado en el num era l 2, del 
p u n to  QUINTO del Acuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las m orales 
señalaron:

a) Colocar contenedores de residuos sólidos con tapadera; serán em bolsados los desechos antes 
de ser trasladados a l trasladados (sic) as sus depósitos previos (centro de acopio). En 
cum p lim ien to  a la m ed ida  de prevención OP1, con relación a l té rm ino  noveno, C ondic ionante1.

C um plim iento:

Dentro del desarrollo existen contenedores rotu lados dentro  de las áreas com unes del desarrollo, 
las cuales se dividen en 3 categorías orgánicos, inorgánicos y  reciclables. En a lgunas o tras áreas 
de ofic inas y  lobby existen contenedores pa ra  co locar m ateria les reciclables, ya  que solo se 
generan residuos que puedan ser reciclados (hojas, botellas de PETy latas). D iariam ente  a l fina l 
del día se recolecta la  basura de estos contenedores y  se traslada al cuarto  de basura, donde se 
separan los residuos de m anera  m ás d e ta lla da  para  posterio rm ente  ser recolectados.

Ilustración 1 Contenedores a lrededor del condom in io  con tres divisiones principales.

vv r t i¡f c u«fvas n i j m « t ía c o q n o n e c a  l* V»* 
3!; iSíij 5* 49 63ÜC <JOb rft:</ptofOpo

. 032.00, Móxi.-o

l

1: \ \ ^ VC >£ í rf /? i -  C C C t■vj|^ ̂  ^ ^ • N V  fV ^  /sf C
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"2023, Año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo”

Subprocuraduría de Recursos Naturales
D irección  G eneral de Im p a c to  A m b ie n ta l

I ns pecc io n a d o:
Expediente adm in istra tivo : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución Adm in is tra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

A unado  a lo ante rio r, las p rom oven tes  en su escrito  de com parecencia  rec ib ido  el c inco  de  agosto  
de dos m il ve in tidós, p resentaron copia s im p le  cote jada con su diversa orig ina l, en té rm in o s  del 
a rtícu lo  15-A fracc ión  II, de la Ley F e d e ra ld e P ro c e d im ie n to  A dm in is tra tivo , de P rogram a de M anejo 
y  M on ito reo  A m b ie n ta l, P r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  descrito  en el A n te ce d e n te  IV, inciso 2 de 
la p resente  Resolución A dm in is tra tiva , y  valorada en té rm in o s  de artícu los 79,93 fracc iones III y  VII, y  
197, del C ódigo Federal de P roced im ien tos  Civiles, de ap licación sup le to ria  en el presente  
p roced im ien to ; en el m enc ionad o  P rogram a d icha m ed ida  reza lo que  a co n tin u a c ió n  se trascribe:

M e d id a  p reven tiva:

'sl«..v)5 S-'-n-tC' C'UCX̂d Ov : 'k'X'ZC.
Te1* ;SS] cSCO a a-a. «¡ob.mxyprVop:.

¿ÍnJÍv#??CÁt
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MEDIO AMBIENTE PROFEPA
"2023, Año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo”

Subprocuraduría de Recursos Naturales
D irección G eneral de Im p a c to  A m bien ta l

y  Zona Federal M arítim o  Terrestre

Expediente adm in istrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución Adm in istra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

OP7 para  evitar la aparic ión de fauna nociva (cucarachas, moscas, ratas) los contenedores de 
residuos sólidos conta rán  con tapadera, los desechos serán embolsados antes de ser trasladados  
a su destino previo (centro de acopio).

Del análisis concatenado, de las docum en ta les  descritas, se desprende que  en el “Reporte de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  del Expediente 
A d m in is tra tivo  P F P A /4 . l /2 C .2 7 .5 /0 0 0 1 ^ ^ ^ n o m b r ^ d ^ ^

s ignado por el C. D irecto r General de P roam b ien te  y
P ro d e s a r ro l lo ^ c o ló q ic o ^ iC ^ ^ D re s e n t^ o m ^ a n e x ^ ^ e s t^ T T e d id ^ u i^ s c n t^ c o m 'a z ó i^ o c ¡ a l de

Vallarta, Jalisco, a ve in tisé is de ju lio  de dos m il ve in tidós, en el cual se señala lo s igu iente :

P o i^ n e d i^ d ^ ^ P K s e n t^ ia c e m o s  de su conocim ien to  que la empresa bajo  razón social
e fectúa un servicio m ensual para  el “CONTROL Y PREVENCIÓN 

INTEGRAL DE PLACAS URBANAS"

DICHO CONTROL Y PREVENCIÓN DE PLACAS URBANAS" realizado con productos a ltam en te  
eficaces para  el contro l de plagas, siendo productos orgánicos, b iodegradables y  con e tique ta  
color verde (...)"

A sim ism o, agrega im agen  de un p roduc to  qu ím ico  d e n o m in a d o  A q u a trin  Se, o b ten id a  de una 
página w eb  iuos.;/v  3n~sacco:~.';rol.cl/'.vp-contcr,-,'_ c 'oads.’̂ C ¡8¿C-J'ficha aq u a tr in :- iE .jcT. y  en 
l ^ u a ^ ó l ^ ^ q r e a ^ e ^ n  cabeza do  de la em presa!

y  pos te rio rm en te  una foja con razón social de f 
^ H p a ra el p roduc to  q u ím ico  SAVACE 10-3 fw  que  al igual que  la p rim era  sólo le agrega el 
encabezado d ^ ^ e m p r e s a ^ l^ ^ a n t e n o r ,  no se desprende que se haya te n id o  fís icam ente  para 
ap licarlo  e n a d e m á s ,  no se presenta factura  que dem uestre  la com pra 
del p roducto , ni ta m poco un con tra to  de prestación de d ichos servicios e n tre  la em presa y  los

com o las co rrespond ien tes  factu ras e m itidas  por la em presa
por los servicios

prestados a|

En este orden de ideas, en el escrito  p resentado por la em p re sa | 
s igu iente ;

señala lo

"Realizando m étodos de controles biológicos (donde estud iam os el háb ita t, ciclos de vida, 
tem pora lidades de reproducción de p lagas y  m ecánicos (equipos mecánicos, tram peos, etc.), 
esto pa ra  reducir la ap licación innecesaria de productos quím icos en áreas.

Cabe hacer m enc ión  que el escrito  presentado carece de
una m em oria  fo tog rá fica  y  ta m p o co  describe en que consiste los m étodos m e cá n ico sy  los m étodos 
de tra m p e o  que lleva a cabo para d icho  contro l.

C onsecuentem ente , de las docum en ta les  presentadas para a tende r esta m ed ida  sobre el traslado 
de los desechos generados, las p rom oven tes  no exh iben evidencia de que los m ism os hayan sido 
reco lectados para su tras lado a un d es tino fin a l. De igual form a, sobre los servicios que  d ice  presentar
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"2023, Año de Francisco Villa, 
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Expediente adm in is tra tivo : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución Adm in is tra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

la em presa carecen de una m e rn o n ^ o to c n ^ f ic ^ d o n d e
d em ues tre  las ap licaciones que lleva a cabo m ensua lm en te  en el proyecto

^ ^ ) a s í  com o  fo tog ra fías  alusivas a d ichas activ idades que dem uestren  en qué  cons is ten la sacc iones  
q u ^ d ic e  aplica o da tos m á ^ n ^ f ^ t a b le ^ a le ^ o m ^ u i^ o n t r a t o  ce lebrado e n t r e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  

la em presa reg istrado, así com o  las
fac tu ra  e m itid a s  por los servicios prestados desde el in ic io  de los m ism os a la fecha, d e b id a m e n te  
t im b ra d a s  por el SAT, ya que  com o lo m an ifies ta  éstos son de fo rm a  m ensual.

Por lo ta n to ; responsables
del p rovecto  d es v irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el
n u m e ra l 2 del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Respecto al in c u m p lim ie n to  m arcado en el num era l 3, del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su “R eporte  de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  del Exped ien te
A d m in is tra tivo  P F P A / 4 . l / 2 ^ ^ / 0 0 Q l^ ^ ^ n o m b r e  de ________________________________________
^ ^ ^ ^ B suscr'to  por el a nexo a su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto
de dos m il ve in tidós, m an ifes ta ron  lo s igu ien te :

b) Em plear p lagu ic idas b iodegradables pa ra  ev ita r la  contam inac ión  del suelo p o r el 
m an ten im ie n to  de las áreas verdes; asim ism o em p lear técnicas del llam ado  contro l biológico, 
a través de sustancias de otras p lan tas para  e lim ina r o e rrad icar las p lagas de ja rd in es  y  áreas 
verdes en general. En cum p lim ien to  a la  m ed ida  de prevención OP2 con relación a l Térm ino  
Noveno, C ondicionante 1.

CUM PLIM IENTO:

Se anexa la ficha  técnica del p lagu ic ida  u tilizado en las áreas verdes del d e s a r r o l lo ^ ^ ^ ^ ^ B  e¡ 
cua l cuen ta  con au torización  de ta l y  sus características ind ican que es b iodegradable. La 
aplicación  se realiza m ed ian te  un roc iador m anual, en el que se m ezcla el p lagu ic ida  con agua  en 
una dosis ba ja  (40-60 m i en 5 Its de agua)

Ilustración 2 Aplicación  de pestic idas en áreas verdes del condom inio

%
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MEDIO AMBIENTE PROFEPA
"2023, Año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo"

Subprocuraduría de Recursos Naturales
D irección Ceneral de Im p ac to  A m bien ta l

y Zona Federal M arítim o  Terrestre

I nspecc ¡o na do:
Expediente adm inistrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución Adm inistrativa: PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

De lo m an ifestado  por las p rom oventes, se desprende que no anexó evidencia fo tog rá fica  que 
co m pruebe  la c ircunstanc ia  de tie m p o , m odo  y lugar con la que acred ite  que  se hayan em p leado  en 
el proyecto  p lagu ic idas b iodegradab les para evitar la co n ta m in a c ió n  del suelo por el m a n te n im ie n to  
de las áreas verdes; ni que  haya llevado a cabo técn icas del llam ado con tro l b io lóg ico , a través de 
sustancias de otras p lantas para e lim in a r o errad icar las plagas de ja rd ines  y  áreas verdes en general.

A ho rab ie n , por lo que hace a la ficha técn ica  del p lagu ic ida  u tilizado  en las áreas verdes del desarro llo  
d o cu m e n ta l valorada en té rm in o s  de los artícu los 79, 93 fracc ión  II, 130,197, 202, 207 y  217 

párrafo segundo  del C ód igo Federal de P roced im ien tos Civiles, de ap licación sup letoria , es de señalar 
que  d icho  d ocum en ta l no tiene  el alcance p roba to rio  que  su o fe ren te  p re tende  darle, t oda que, con 
la m ism a no acred ita  que  se u tilice  el p ro d u c to  en el proyecto; en ta l v irtud , se tie n e  q ue( 

^ ^ ^ B I ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B r e s p o n s a b l e s  del p royecto ! 
no d esv irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el n u m era l 3 del pu n to  Q U IN TO  del 
Acuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Por lo que  hace al in cu m p lie n d o  con ten id o  en el num era l 4, del p u n to  Q U IN T O  del Acuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su “ Reporte de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A c u e rd o d e E m p la z a m ie n to d e lE x p e d ie n te  
A d m in is tra tivo  P F P A /4 . l/2 ^ ^ /0 0 0 1 ^ ^ ^ ^ M T o n n b re  de

por el anexo a su escrito  rec ib ido  el c inco de agosto
de dos m il ve in tidós, m an ifesta ron  lo s igu iente :

c) E jecutar el P rogram a de Protección y  L im pieza de la Zona Federal M arítim o Terrestre, con lo 
que se prevendrá y  evitará la  acum ulación  de residuos sólidos productos de las activ idades  
operativas del proyecto, así como de las posibles activ idades recreativas que se pud ieran  
generar en la zona federal, en cum p lim ien to  a la  m ed ida  de prevención OP3, con relación al 
Térm ino Noveno, Condicionante!.

CUMPLIM IENTO: l

*.v«¡íokfa numero 6, Cc=í Tíacoquer
Te i: t&S] S-V49 6500 vvww.gob
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Subprocuraduría de Recursos Naturales
D irección  G eneral d e  Im p a c to  A m b ien tad

I n s p e cc io n a d o:
Expediente adm in is tra tivo : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución Adm in is tra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

La operación de / incluye en sus activ idades d iarias una inspección de la
ZFMT p o r pa rte  del personal de m anten im ien to , esto con el fin de iden tifica r la  existencia de 
posibles residuos sólidos, ya  sea p o r la  dispersión acc iden ta l desde el proyecto  o a rras trado  p o r la 
m area. De igu a l m anera  existen letreros que señalan la  proh ib ic ión  de tira r residuos en la  cercanía  
de la  ZFMT, Se m uestra  evidencia fo tográ fica  de que la ZFMT se m uestra  com p le tam ente  libre de 
residuos sólidos o de cua lqu ier tipo  de contam inac ión:

De las m an ifes tac iones ve rtidas por las p rom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, no 
se desprende d o cu m e n ta l a lguna con la que  acred ite  que haya e jecu tado  el P rogram a de P ro tección 
y  L im pieza de la Zona Federal M arítim o  Terrestre, aunado a lo anterio r, las fo tog ra fías  que  anexa, no 
con tiene n  e lem en tos  que  a c r e d i te n ¡ la s c ir c u n s ta n c ia s d e t^ m p ^ n n o d o y lu g a r e n q u e fu e r o n  
tom adas; en ta l v irtu d , se
responsables del p r o y e c t o no d es v irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  
im p u ta d o  en el n u m e ra l 4  del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de 
dos m il ve in tidós.

Respecto al in c u m p lim ie n to  señalado en el num era l 5, del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su “ R eporte  de 
C u m p lim ie n to  de  los Puntos Señalados en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  del Exped ien te  
A d m in is tra tivo  P F P A /4 .1 /2 ^ ^ /0 0 0 1 ^ ¿ ^ ^ n o m b r e  de

su se r ito  por anexo a su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto
de dos m il ve in tidós , m an ifes ta ron  lo s igu ien te :

d) U tilizar en el proyecto equipos sanita rios con tecnología ahorradora  de agua  y  retretes de doble  
descarga p a ra  d ism inu ir el aporte  de aguas residuales. En cum p lim ien to  a la m ed ida  de  
m itigac ión  012 1, con relación a l Térm ino Noveno, C ondicionante 1.
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CUMPLIM IENTO:

En todos los baños y  d e l̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e x is te n  equipos que tiene m ecanism os que  
perm iten  el ahorro  de agua, com o lo son reguladores de flu jo en los lavam anos y  lavaderos, los 
cuales perm iten  que se pueda  regula r la ca n tid ad  de agua  dependiendo de las necesidades de 
cada ocasión. De igua l m anera  los retretes cuentan  con dos m odalidades de descarga.

Ilustración 4 Equipos h idrosanitarios en el condom inio

De las m anifestaciones vertidas por las prom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, no 
se desprende d o cu m e n ta l a lguna con la que  acred ite  que  en el p royecto se u tilicen  equipos 
sanitarios con tecno log ía  ahorradora de agua y  re tre tes de dob le  descarga para d ism in u ir el aporte  
de aguas residuales, aunado a lo anterior, las fo togra fías que anexa, no con tienen  e lem en tos  que 
acred ite n  las c ircunstanc ias de t iem po, m odo  y  lugar en que fue ron  to madas; en ta l v irtud , se tiene

responsables del proyecto  
no d es v irtu a ro n  el p robab le  in cu m p lim ie n to  im p u ta d o  en el n u m era l 5  

del p u n to  QUINTO del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Por lo que  hace al in c u m p lim ie n to  señalado en el num era l 6, del pu n to  QUINTO del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su "Reporte de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A c u e rd ^ d ^ E m p la z a m ie n t^ d e ^ E x p e d ie n te  
A d m in is tra tivo  P F P A /4 . l /2 ^ 7 5 /0 0 0 1 ^ ^ ^ ^ ^ o m b r c  de

suscrito  por el a nexo a su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto
de dos m il ve in tidós, m an ifesta ron  lo s igu iente :

g) E jecutar acciones de ahorro de agua en áreas san ita rias y  de lavandería; p rio rizar el uso de 
detergentes b iodegradables para  que el agua residual pueda ser u tilizada en la ja rd inería . En
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Expediente adm in istra tivo : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución A dm in is tra tiva : PFPA/4.1/2C.275/00015-22/010-2023

cum p lim ien to  a la  m ed ida  de m itigac ión  013 1, con relación a l Término Noveno, C ondicionante  
I.

CUM PLIM IENTO:

En el área de lavandería  se u tiliza  un detergente  b iodegradable, p o r el s istem a cerrado del 
equipo u tilizado no existe pos ib ilidad  de reu tiliza r el agua  del lavado.

Sin em bargo, existen las siguientes m edidas para  ahorro de agua:

• La lavandería se utiliza ún icam ente  para  lavado de toallas en las áreas comunes.
• Las toa llas se utilizan m últip les ocasiones antes de ser lavadas.
• Los ciclos de lavado se llevan a cabo ún icam ente  con carga com pleta.
• Se u tilizan los m odos de lavado de ahorro de agua  y  energía.

Ilustración 6 D etergente b iodegradable  u tilizado y  equipo de lavado de toallas.

De las m an ifes tac iones vertidas por las p rom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, no 
se desp rende  do cu m e n ta l a lguna con la que acred ite  que  en el p royecto  se e jecu ten  acciones de 
ahorro  de agua en áreas sanitarias y  de lavandería; así com o que se prioriza el uso de de te rgen tes  
b iodeg radab les  para que  el agua residual pueda ser u tilizada en la ja rd ine ría , aunado a lo anterio r, 
las fo tog ra fías  que  anexa, no con tiene n  e lem entos que  acred iten  la s c irc u n s ta n c ia s d e t i em po, m odo  
y lu q a r e n q u e fu e r o n  tom adas; en ta l v irtud , se

responsables del p royecto  el
p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el n u m e ra l 6  del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Respecto al in c u m p lim ie n to  señalado en el num era l 7, del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su “ R eporte  de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  del E xped ien te  
A d m in is tra tivo  PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22 a no m b re  de
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Resolución Adm in istra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/0001S-22/010-2023

suscrito  por e l! 
de dos m il ve in tidós, m an ifes ta ron  lo s igu iente :

fanexo a su escrito rec ib ido  el c inco  de agosto

e) Colocar señalam ientos en los sitios de instalaciones sanita rias con la  fina lidad  de fom enta r ta n to  con 
los em pleados com o con los usuarios, las buenas p racticas del uso de conservación del agua. En 
cum p lim ien to  a la m edida de M itigación  012 2, con relación a l Término Noveno, C ondicionante 1.

CUM PLIM IENTO

En todos los baños d e l̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e x is te n  letreros alusivos a la conciencia de ahorro  de agua  
ta l y  com o se m uestra  en las siguientes fotografías:

Ilu s tra c ió n  5 L e tre ros  a lu s ivos  a l a h o rro  de  a g u a .

De las m anifestaciones vertidas por las p rom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, no 
se desprende d ocum en ta l a lguna con la que  acred ite  que  en el p royecto  existan seña lam ien tos  en 
los sitios de insta laciones sanitarias con la fina lidad  de fo m e n ta r ta n to  con los em pleados com o con 
los usuarios, las buenas practicas del uso de conservación del agua; aunado a lo anterior, las 
fo togra fías que  anexa, no con tienen  e lem en tos que  acred iten  las c ircunstanc ias de t iem po, m odo  y 
lugar en que fueron  to madas; en tal v irtud , se

responsables del p royecto  no d es v irtu a ro n  el
p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el n u m era l 7 del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Ahora bien, en cuan to  al in c u m p lim ie n to  con ten id o  en el en el num era l 8, del p u n to  Q U IN TO  del 
Acuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes en su “Reporte 
de C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A c u e r d ^ d ^ E m p la z a m ie n t^ d e ^ x p e d ie n te  
A d m in is tra tivo  P F P A / 4 . l / 2 ^ ^ / 0 0 Q l^ ^ ^ n o m b r e  de

suscrito  por el anexo a su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto
de dos m il ve in tidós, m an ifesta ron  lo s igu iente :

A\<ettKÍ<t Fs»H?. C !>*<;'v;- 
l'ei; £SSÍ £449 6ÜCO

numere» 5: Ce!. 7 i acocil 
www,90b: f nx/pf otops

rj«rci*tí víc! V-ühe. CR 032.00, A lcalde C*n v Cíuciíid de Méas’cc.
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I n s p ecc io n a d o:
Expediente adm in is tra tivo : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22 
Resolución Adm in is tra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

h) La difusión de acciones de ahorro de agua entre  todos los em pleados y  usuarios, a través de la 
colocación de seña lam ientos para  este efecto en las hab itac iones y  áreas de uso de agua  en 
todo  el desarrollo. En cum p lim ien to  a la  m ed ida  de m itigac ión  013 2, con relación a l té rm ino  
noveno.

C UM PLIM IENTO

D entro de los pro toco los de operación d e l̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e x is te n  diversas p rácticas pa ra  el 
ahorro del agua, las cuales son d ifund idas a todos los em pleados involucrados en la operación del 
proyecto, entre ellas se enlista las siguientes:

• El riego de las áreas verdes deberá realizarse cuando exista m enor inc idencia  solar.
• El agua  tra ta d a  m ed ian te  la p la n ta  de tra ta m ie n to  se a lm acena  p a ra  u tiliza rla  en las labores  

de riego.
• Revisión constante  de las instalaciones san ita rias  para  ev ita r las fugas o filtraciones.
• La lavandería  se u tiliza  ún icam ente  para  lavado de toallas en las áreas comunes.
• Las toa llas se u tilizan m últip les  ocasiones antes de ser lavas.
• Los ciclos de lavado se llevan a cabo ún icam ente  con carga  com pleta.
• Se u tilizan  los m odos de lavado de ahorro de agua  y  energía.

De las m an ifes tac iones ve rtidas por las p rom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, no 
se desprende  d o cu m e n ta l a lguna con la que  acred ite  que  en el p royecto  se e jecu te  la d ifus ión  de 
acciones de ahorro  de agua en tre  todos  los em p leados y  usuarios, a través de la co locac ión  de 
seña lam ien tos  para e s t ^ f e c t ^ e M a ^ T a b i t a c io n e ^ ^ r c a ^ ^ u s ^ d ^ q u ^ i ^ o d o  el desarrollo; en 
ta l v irtu d , responsables del
p r o v e c t o no d esv irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el 
n u m e ra l 8  del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Respecto al in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el num era l 9, del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven te s  en su “ R eporte de 
C u m p lim ie n to  de  los Puntos Señalados en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  del Exped ien te
A d m in is tra tivo  P F P A ^ / 2 ^ ^ > / 0 0 Q l^ ¿ ^ n o m b r e  de(___________________________________________
suscrito  por anexo a su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto  de dos m il
ve in tidós, m an ifes ta ron  lo s igu iente :

f) Realizar traba jos periódicos de m an ten im ie n to  en la  P lanta  de T ra tam iento  de Aguas  
Residuales, así com o el análisis de la  ca lidad  del agua  residual. En cum p lim ien to  a la  m ed ida  
de m itigac ión  012 3, con relación a l té rm ino  noveno, C ondic ionante  1.

C UM PLIM IENTO

La p la n ta  de tra ta m ie n to  empezó su operación en septiem bre de 2021, p o r lo i 
su uso ha  sido re la tivam ente  corto. D entro del pro toco lo  de operación d e l\
se llevan  a  cabo  inspecciones m ensuales de las p la n ta s  de tra ta m ie n to  con sus respectivos 
m an ten im ien tos  p o r pa rte  del d istribu idor, lo an te rio r con el fin de m an ten e r un óp tim o  
func ionam ien to  del equipo, llevando a cabo análisis de ca lidad  de agua  dos veces a l año. Se anexa  
el ú ltim o  análisis de ca lidad  de agua  realizado en el mes de m ayo de 2022. A l respecto el 
d is tribu ido r del equipo realizó la  s igu iente  opin ión técnica m ism a que se incluye en los anexos:
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"Con relación a la operación del sistem a FAST de BIOMICROBICS que son lechos fijos con finados 
para  la depuración de agua  residual residencial y  en p a rticu la r para  el c o n d o m in io ^ ^ ^ ^ ^ ^ 'y  su 
reporte de análisis físico quím ico y  bacterio lóg ico com entam os lo siguiente.

La p la n ta  FAST m odelo  4.5 5000 CPD se ca lcu ló  para  el gasto  de agua  dem andada  por el edificio  
y  su posible población. Partiendo del proceso b ioquím ico de la p la n ta  que opera  
in te rm iten tem en te  en el lapso de un año y  conform e a l ú ltim o  reporte de análisis se comenta.

La tecnología FAST de BIOMICROBICS nos da  en su proceso ca lidad  de agua  para  u tiliza r en riego, 
lo cual los parám etros que nos m arca  la norm a NOM-OOl están dentro  de los lím ites m arcados."

Parámetro Descripción
PH Para el agua destinada a riego no influye el pH, siempre estará por 

debajo de 7 pues el tratam iento es oxidante y reductor del nitrógeno.
Grasas y aceites Se encuentra dentro de los límites de la norma.
Solidos suspendidos Dentro de la norma bajo la circunstancia del trabajo interm itente de la 

planta por el promedio ocupacional del edificio.
DBO Muy por debajo del lím ite por la eficiencia de la planta y su
Nitrógeno Por debajo del lím ite marcado en el proceso de reducción de la planta.
Fosforo Dentro del límite.

De lo m anifestados por las prom oventes, se tie n e  que  anexaron al "Reporte de C u m p lim ie n to  de los 
P untos Señalados en el A c u e r d o ^ d ^ ^ E m p la z a m ie n t^ c le ^ E x p e d ie n t^ /V d r n in is t r a t iv o  
PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22 a nom bre  copia s im p le
del a n á l i s i ^ j ^ a l id a c M ^ q u ^ ^ a l iz a d ^ i^ h in e s  de m ayo de dos m il ve in tidós, realizado p o r ^ ^ ^ ^ Q  
al c l i e n t e d o c u m e n t a l  privada valorada en té rm in o s  de lo 
p revisto  79, 93 fracciones III y VII, 197 y  207, del C ód igo Federal de P roced im ien tos  Civiles, com o un 
s im p le  ind ic io .

Ahora bien, de las m anifestac iones vertidas por las p rom oventes, así com o de la d ocum en ta l ofrecida, 
no se adv ie rte  que  hayan presentado las b itácoras donde  queda ron  registradas las activ idades 
realizadas ni las facturas generadas por los traba jos de m a n te n im ie n to  correspond ientes, ta l y  com o
lo señala el apartado de REGISTRO de d icha m edida:

“Se re g is tra rá  en  la  b itá c o ra  los tra b a jo s  d e  m a n te n im ie n to  y  se a rc h iv a ra n  las  
fa c tu ra s . De la  m is m a  m a n e ra  se a n e x a rá n  a  la  b itá c o ra  c o p ia  d e  los a n á lis is  de  
c a lid a d  de  a g u a ".

En ta l v irtud , responsables
del p r o v e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ B ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P no  d esv irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el 
n u m era l 9 del p u n to  Q U IN TO  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

En lo conce rn ien te  al in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el num era l 10, del p u n to  Q U IN TO  del Acuerdo  
de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su "Reporte de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el Acuerdo  de E m p lazam ien to  del Expediente

Avsnítfa Cuevas 
Tel. ¡¿5) S449 6300

fcCef. Tlr̂ oQkwr- 
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Resolución Adm in is tra tiva : PFPA/4-.V2C.27.5/00015-22/010-2023

A d m in is tra tivo  PFPA/4.1/2C.27.5/00Q15-22 a no m b re  de
^ ^ ^ ^ ^ ^ s u s c r i t o  por el a nexo a su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto
de  dos m il ve in tidós, por lo que  hace a la ob ligac ión  de presentar an te  la P rocuraduría  Federal de 
P ro tección al A m b ie n te  en un plazo de tres meses, el PR O G R A M A  DE M AN EJO  Y  M O N ITO R EO  
A M B IE N TA L, m an ifes ta ron  lo s igu ien te :

i) Presentar ante  la  Procuraduría Federal de Protección a l A m biente  en un p lazo de tres meses, 
contados a p a r t ir  de la  recepción del oficio SCPARN.014-.02.0I.01.64-8/18, el P rogram a de M anejo  
y  M onitoreo A m bienta l. En cum p lim ien to  a l Térm ino Noveno Condicionante 2.

CUM PLIM IENTO:

Se presenta  el acuse sellado de recibido con fecha del 21 de enero de 2019 re la tivo  a la  entrega  
de l P rogram a de M anejo y  M onitoreo A m b ie n ta l ante  la  Delegación de la P rocuraduría  Federal 
de Protección a l A m b ien te  en el Estado de Jalisco.

En ese sen tido , com o  ya quedo  acred itado  en la p resente  Resolución A d m in is tra tiva , la au to rizac ión  
de Im pac to  A m b ie n ta l con ten id a  en el o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto  de 
dos m il d iec iocho , fue  no tificada  el d ie ciocho d e  s e p t;e m b re  d e  dos r>il d iec io ch o  de acuerdo  a la 
consu lta  realizada en la página w eb  de la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales, 
re lativa a Consulta  tu  T rám ite , en la liga
h ttps:,7a oosl.sem a rnc l. aob. m:.x:8443/ccns^~at ram;te/es-.ado. p h p .

En este o rden de ideas, la presentación del PR O G R A M A  DE M AN EJO  Y  M O N ITO R E O  A M B IEN TA L, 
se llevó a cabo el ve in tiu n o  de enero de dos m il d iecinueve, de co n fo rm id a d  con la copia s im p le  
cote jada con su diversa orig ina l, en té rm in o s  del a rtícu lo  15-A fracción II, de la Ley Federal de 
P ro ce d im ie n to  A d m in is tra tivo , que  anexaron las p rom oven tes  en su escrito  rec ib ido  el c inco  de 
agosto  de dos m il ve in tidós.

De lo an terio r, se desprende  que  la ob ligac ión  con ten ida  en el T érm in o  N O VE N O , C o n d ic io n a n te  2, 
del o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, estab lec ió  que  debía ser p resentado el c itado  P rogram a, en 
un plazo de tres (3) meses, con tados a p a rtir de la recepción de d icho  ofic io. C onsecuen tem ente , si 
el o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, fue  n o tificado  el d iec iocho  de se p tie m b re  de dos m il d iec iocho, 
el té rm in o  o to rg a d o  para la p resentac ión  del PR O G R A M A  DE M A N EJO  Y  M O N ITO R EO  A M B IEN TA L, 
fenec ió  el d iec iocho  de d ic ie m b re  de dos m il d iec iocho, no obstante , las p rom oven tes  realizaron 
d icha presentac ión  hasta el v e in tiu n o  de enero de dos m il d iecinueve.

En ta l v irtud , responsables
del p r o v e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ B ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B no d es v irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el 
n u m e ra l 10 del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, 
en lo co n ce rn ie n te  a la ob ligac ión  de presentar an te  la P rocuraduría  Federal de P ro tecc ión  al 
A m b ie n te  en un plazo de tres  meses, el PR O G RA M A  DE M AN EJO  Y  M O N ITO R E O  A M B IEN TA L.

Ahora bien, por lo que  hace a la ob ligac ión  de presentar un p ro g ram a  d e  m a n e jo , a lm a c e n a m ie n to , 
re tiro , tra n s p o rte  y  d isposic ión  fin a l de los residuos sólidos urbanos y  de m ane jo  especial 
generados ta n to  en la dem o lic ión , cons trucc ión  y  operación del proyecto, las p rom oven tes  en su 
“ R eporte  de C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  del

asoc'
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agosto  de dos m il ve in tidós, m an ifesta ron  lo s igu iente :

j )  E jecutar el P rogram a de Manejo, A lm acenam iento, Retiro, Transporte y  Disposición F inal de 
residuos sólido. En cum p lim ien to  a l Término Noveno Condicionante 2

CUMPLIMIENTO:

El Condom inio The Reef se encuentra en su e tapa  in ic ia l de operación, con diversas unidades  
hab itaciona les ocupadas, a cuyos residentes se ha instru ido para  separar in ic ia lm ente  los 
m ateria les de ca rtón  y  vidrio, los cuales son susceptibles de reúso y  reciclaje. El resto de los 
residuos ún icam ente  se separa en orgánicos e inorgánicos. D icha separación se realiza al 
utiliza r contenedores d istin tos con bolsas para  basura en las unidades habitacionales. A 
continuación, se describe el proceso de recolección de los residuos

Cada un idad  p riva tiva  tiene la responsabilidad de separar sus desechos orgánicos en bolsas de 
plástico  perfectam ente  cerradas y  depositarlos en el shu t de basura (se a d jun ta  ficha técnica  
de este sistem a con el que se conduce por g ravedad  las bolsas de residuos a l cuarto  de basura) 
que se encuentra  en el pasillo de servicio de cada piso. El cartón  desdoblado deberá colocarse 
al lado del shut, así como todos los recipientes y  bote llas de vidrio en el piso debajo del su t de 
basura.

El personal de operación del C ondom inio tiene asignado en cada turno rea lizar un rondín por 
escaleras de servicio y  reco lectar el vidrio y  cartón que haya sido dejado para  a lm acenarlo  
d irectam ente  en el cuarto  de basura que se encuentra  ubicado en el nivel de p la n ta  baja.

Dentro del cuarto  de basura se encuentra  destinado un lug a r especial a un costado del 
contenedor p rinc ipa l para  co locar el cartón, así com o el vidrio. De ta l m anera  que a l rea lizar las 
m aniobras de traslado el ca rtón  no se vea con tam inado  y  el vidrio no pueda quebrarse  
ocasionando a lgún  accidente.

Los lunes, m iércoles y  viernes se cuenta  con el servicio de recolección de basura por pa rte  de 
servicios públicos m unicipales. La basura se deposita  en un luga r asignado por el servicio de 
recolección en la pa rte  exterior de la sa lida  vehicu lar del condom inio. En ese sitio  se colocan las 
bolsas de residuos ju n ta s  y  a un costado de ellas, el cartón y  el vidrio. El personal de lim p ia  del 
A yun tam ien to  es quien les da el destino fina l a los residuos y  obtiene el beneficio de la 
separación de estos.

En el caso de los residuos de las áreas de comunes del condom inio  se realiza la recolección 
in te rna  todos los días por el personal de limpieza, se vacían los botes a una bolsa genera l que 
se tienen en el ca rrito  de servicio y  esta una vez que se llena se am arra  perfectam ente  y  se 
coloca en el cuarto  de basura ju n to  con los otros residuos.

En los botes de áreas com ún es raro encontra r v id rioya  que este no está pe rm itido  usaren áreas 
comunes. La recolección de dichos residuos va a la p a r de los desechos de las unidades 
privativas. A continuación, se presenta evidencia fotográfica:

Ilustración 7 Botellas de vidrio fuera del shut de basura
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Ilustración 8 Cartón desdoblado y  separado en el cuarto  de basura

■ . Ce* i i  r
'av.'a .<5 ob.*re< i&r oí o p c

•d de

C
l»



MEDIO AMBIENTE PROFEPA
“2023, Año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo”

Subprocuraduría de Recursos Naturales
D irección G eneral de Im p ac to  A m bien ta l

y  Zona Federal M arítim o  Terrestre

I ns pecc io n a d o:
Expediente adm in istra tivo : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22
Resolución Adm in istra tiva : PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22/010-2023

Ilustración 9 Desechos em bolsados en contendores, cartón  desdoblado y  bote llas de vidrio

Ilustración 10 Los desechos se tras ladan en los botes con llan titas

Residuos colocados en el área especificada por el servicio de recolección para  fácil m aniobra. 
Estos desechos solo perm anecen ah í un p a r de horas de acuerdo con la p rogram ación  de estos. 
Se sacan a las 5 p .m .y d e  recolectan entre 6 y 7  p.m.

Avenida Felí* Cuchas num ero Coi Tlacoquem eciiti <(e; CP- 05200, 
Te -: [SSj 5-4 ̂ 9 6$00 rnx / pro í pa
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Ilustración  77 Cuarto de basura

El cuarto  de basura se encuentra  ubicado  en el piso 0, tiene una pue rta  con m a n ija  y  
seña lam iento  de solo personal autorizado, en su in te rio r el piso es a n tide rrapan te  con una re jilla  
que fa c ilita  el desagüe pa ra  cuando se realiza la  lim pieza de este. Cuenta con un equipo inve rtir 
de 1 tone lada  que opera 24117 a 18 grados en tem porada  de ca lo r y  20 grados en tem porada  de 
invierno.

Cuenta con contenedor p rinc ipa l que se encuentra  debajo del tobogán  m etá lico  que está  
conectado a los shuts de basura de cada piso. Todas las bolsas que son arro jadas caen a dicho  
contenedor y  de ah í se colocan en los botes de p lástico  con llan titas  y  tapa  para  tras la da r los 
residuos a l exterior del condom in io  en el área as ignada  para  su recolección. A continuación, se 
presentan fotografías, así com o ficha técnica del sistema.

Ilustración 12 C uarto de a lm acenam ien to  tem pora l de residuos.
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De las m anifestac iones vertidas por las p rom oventes, a través de su A d m in is tra d o r General Único, no 
se desprende d ocum en ta l a lguna con la que  acred ite  que  se lleva a cabo un p ro g ram a  d e  m an ejo , 
a lm a c e n a m ie n to , re tiro , tra n s p o rte  y  d isposición fin a l de los residuos sólidos u rb a n o sy  de m anejo  
especial generados ta n to  en la dem o lic ión , construcc ión  y  operación del proyecto, aunado a lo 
anterior, las fo togra fías que  anexa, no con tienen  e lem entos  que  acred iten  las c ircunstanc ias d e 
tiem po , m odo  y  lugar en que fue ron  to madas; en tal v irtud , se tie n e

responsables del p royecto  no
d esv irtu a ro n  el p robab le  in cu m p lim ie n to  im p u ta d o  en el n u m era l 10 del p u n to  Q U IN TO  del 
Acuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, en lo conce rn ien te  a la ob ligación 
de presentar un p ro g ram a  d e  m an e jo , a lm a c e n a m ie n to , re tiro , tra n s p o rte  y  d isposición final.

En este orden de ideas, respecto a la ob ligac ión  de realizar el se g u im ie n to  de las m edidas de 
prevención, m itig a c ió n  y  con tro l propuestas para lim ita r la d ispersión de sed im en tos  en el agua a 
causa del asen tam ien to  de las rocas y/o te trápodo s  que  sean u tilizados para la con fo rm ac ión  del 
m uelle ; rescate, reub icación  y  m on ito re o  de la fauna m arina sésil que  se encuen tre  en el s itio y /o  que 
llegue, las p rom oven tes  en su “ Reporte de C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A cu e rd o d e  
E m p lazam ien to  del E xpedien te A d m in is tra tivo  P F P A /4 J /2 ^ ^ /0 0 Q l^ ^ ^ ^ T o m b r e

(suscrito  por el anexo a su escrito
rec ib ido  el c inco de agosto  de dos m il ve in tidós, m an ifesta ron  lo s igu iente :

k) Realizar el segu im iento  de las m edidas de prevención, m itigac ión  y  contro l propuestas para  
lim ita r la  dispersión de sedim entos en el agua a causa del asen tam ien to  de las rocas v/o 
te trápodos que sean utilizados para  la conform ación del muelle, rescate, reubicación y  
m onitoreo  de la fauna  m arina  sésil que se encuentre en el s itio  v/o que llegue. En cum p lim ien to  
a l Térm ino Noveno C ondicionante 2.

CUMPLIM IENTO:

La construcción y  operación del proyecto no incluye la  colocación de rocas ni
te trápodos en el fondo m arino  n i en la zona federal m arítim o  terrestre para  la conform ación de 
muelles. A l no existir dichos vertim ientos, no se producen im pactos a l m edio m ariano, com o la 
dispersión de sedim entos por asentam iento  de tetrápodos, n i se requiere de reubicación de la 
fauna  m arina  sésil que pudiese encontrarse en la zona m arina  frente a l proyecto.

C onfo rm e a las co n s ta n c ia s q u e in te g ra n e le x p e d ie n te  a d m in is tra tivo  en que se actúa, se desprende 
que  en el p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  al m o m e n to  de la visita de inspección p rac ticada del 
cua tro  al seis de m arzo de dos m il ve in tidós, no existe n ingún  m uelle , en ta l v ir tu d ,s e t ie n e q u e ^ ^ B  
^ ^ ^ ^ ^ ^ ■ I ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B r e s p o n s a b l e s  del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ B
^ ^ ^ P d esv irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  im p u ta d o  en el n u m era l 10 del p u n to  Q U IN T O  del 
A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, en lo conce rn ien te  
específicam ente  a la ob ligac ión  de realizar el se g u im ie n to  de las m ed idas de prevención, m itig a c ió n  
y  con tro l p ropuestas para lim ita r la d ispersión de sed im en tos  en el agua a causa del asen tam ien to  
de las rocas y /o  te trápodo s  que sean u tilizados para la con fo rm ac ión  del m ue lle  rescate, reub icación  
y  m on ito reo  de la fauna m arina sésil que se encuen tre  en el s itio  y/o  que llegue.

Respecto al in c u m p lim ie n to  señalado en el num era l TI, del p u n to  Q U IN TO  del Acuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su “ Reporte de
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C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A c u e r d ^ d ^ E m p la z a m ie n t^ d e ^ E x p e d ie n te  
A d m in is tra tivo  PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22 a no m b re  de

suscrito  por el a nexo a su escrito  rec ib ido  el c inco de agosto
de dos m il ve in tidós, m an ifes ta ron  lo s igu iente :

I) Presentar los inform es semestrales del cum p lim ien to  de todos y  cada uno de los Términos y  
C ondicionantes del oficio SCPARN.014.02.0l01.648/l8, relativos a las e tapas de p reparación  del 
sitio  y  construcción, así com o los inform es anuales correspondientes a la e tapa  de operación del 
provecto. En cum p lim ien to  a l Térm ino Décimo.

CUM PLIM IENTO:

Se presenta  el acuse sellado de recibido de los inform es b im estra les correspondientes a las 
siguientes fechas:

• In fo rm e sem estra l sellado de recibido el 05 de ab ril de 2019
• In fo rm e sem estra l sellado de recibido el 14 de octubre de 2019
• In fo rm e sellado de recibido el 07 de a b ril de 2022, conteniendo los periodos del segundo  

sem estre de 2019 a l segundo semestre del 2021.

De las d o c um en ta les  presentadas por las m ora les!
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  m ism as que  fue ron  descritas en el 

A n te ce d e n te  IV, incisos 4 y  5 de la presente  Resolución A dm in is tra tiva , y  que  son va loradas en 
té rm in o s  de lo previsto  por los artícu los 79,93 fracc ión  III y  197, del C ód igo Federal de P roced im ien tos  
Civiles; en re lación con el a rtícu lo  15-A fracción II, de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , 
am bos de ap licac ión  sup le to ria  en el presente  p roced im ien to , se d e te rm in a  lo s igu iente :

De co n fo rm id a d  al T é rm in o  D É C IM O  del o fic io  SCPARN.014.02.01.01.648/18, las p rom oven tes  ten ían  
la ob ligac ión  de:

“DECIMO. El PROMOVENTE deberá presentar informes del cumplim iento de todos y cada uno de 
los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas que propuso en la 
MIA-P. El informe citado deberá ser presentado en Original a la Delegación Federal de la PROFEPA 
en el Estado de Jalisco para su respectiva verificación y únicamente ingresar copia de los mismos 
a esta Unidad Administrativa; asimismo deberá especificar el o los periodos reportados. El primer 
informe deberá ser presentado un mes posterior al inicio de las actividades de preparación del sitio 
y construcción del PROYECTO; subsecuentemente deberán ser presentados de forma semestral 
durante la etapa de preparación y construcción y anual, durante los primeros cinco (5) años de su 
operación, contados a partir de la fecha de conclusión de la etapa de construcción, tom ando como 
base las fechas de las diferentes etapas de desarrollo del PROYECTO, las cuales deberán ser 
notificadas de acuerdo a lo establecido en el Termino DECIMO del presente resolutivo, salvo que 
en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario.

Ahora b ien, de  la in s tru m e n ta l de actuaciones que  con fo rm an  el exped ie n te  que  se resuelve, se 
adv ie rte  q u e  m e d ia n te  escritos co te jados con su d iverso o rig ina l en té rm in o s  del a rtícu lo  15-A, 
fracc ión  II, de la Ley Federal de P roced im ien to  A d m in is tra tivo , rec ib idos el doce de m arzo de dos m il 
d iec inueve, uno  de o c tu b re  de dos m il d ie c in u e ve y  sie te  de abril de dos m il ve in tidós, por la en tonces 
D elegación de esta P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te  en el Estado de Jalisco, a través 
de los cuales en trega ro n  los in fo rm es de C u m p lim ie n to  de Térm inos y  C ond ic ionan tes  para el %

-.ven CJ3
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proyecto  correspond ien tes a P rim er In fo rm e  Sem estral, segundo  sem estre dos m il
d iecinueve, p rim e r sem estre  dos m il ve in te , segundo sem estre  dos m il ve in te , p rim e r sem estre  dos 
m il ve in tiu n o  y  segundo  sem estre dos m il ve in tidós, respectivam ente .

De lo anterior, a f in d e d e te rm in a r  si los in fo rm es de C u m p lim ie n to  de Térm inos y  C ondic ionantes 
para el P r o y e c t o f u e r o n  presentados en concordancia  con la ob ligac ión  con ten ida  en el 
T érm in o  D ÉC IM O  del o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, se realiza el s igu ien te  análisis:

ESCRITO
Fecha en  q u e  d eb ie ro n  
p resen ta rse  los in fo rm es

Fecha en  q u e  se 
p resen ta ro n  los 
in fo rm e  d e  a cu erd o  
con sello  d e  rec ib ido  
por la PROFEPA.

Escrito: Aviso de in ic io  de 
a c t iv id a d e s ^ ^ ^ c le ^ ^  proyecto

en el o fic io
resolutivo
SG PARN.014.02.01.01.648/18 de fecha 
21 d e  e n ero  d e  2019

21 de febrero  de 2019 12 de m arzo de 2019

Prim er in fo rm e  de c u m p lim ie n to  
sem estra l de Térm inos, 
C o n d ic io n a n te ^ ^ y  m ed idas del
p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ B

21 de agosto  de 2019 01 de oc tu b re  de 2019

Escrito con A sunto: se presenta 
in fo rm e  de c u m p l im ie n t o d e  
T é rm in o sd e l p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  

au to rizado  con ofic io
resolutivo
SGPARN.014.02.01.01.648/18

07 de abril de 2022
Segundo sem estre  del año 2019. 21 de febrero  de 2020

Prim er sem estre  del año 2020 21 de agosto  de 2020

Segundo sem estre  del año 2020 21 de febrero  de 2021

Prim er sem estre  del año 2021 21 de agosto de 2021

S egundo sem estre  del año 2021 21 de febrero  de 2022

Avenida Cueva* numero- 6. Coi. Tiacoq^ 
T<H: j£5¡ S-¿»49 6 500 ww'^.-goh,rm / p» o í é po

1»?11> JJuímx*/:, C iudad M cxico.
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Por lo expuesto  a n te rio rm en te , se co lige  que  los in fo rm es señalados en el T é rm in o  D É C IM O  del o fic io  
SG PARN.014.02.01.01.648 /18 , de tre in ta  de agosto de dos m il d iec iocho, no se p resentaron  con la 
pe riod ic idad  señalada.

C onsecuen tem ente , se t ie n e que  I
responsables del p royecto  sub sanaron  el p robab le  in c u m p lim ie n to
im p u ta d o  en el n u m e ra l 11 del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de 
dos m il ve in tidós.

Por lo que  hace al in c u m p lim ie n to  señalado en el num era l 12, del p u n to  Q U IN T O  del A cuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su "R eporte  de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A cue rdo de E m p lazam ien to  del E xped ien te  
A d m in is tra tivo  PF P A /4 . l / 2 ^ ^ /0 0 Q 1 ^ 2 ^ ^ n o m b r e  de

suscrito  por el anexo a su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto
de dos m il ve in tidós, m an ifes ta ron  lo s igu iente :

m ) C om unicar p o r escrito a la  Delegación de la  Procuraduría Federal de Protección a l A m b ien te  y  
a la  Delegación de la  Secretaría de Medio A m b ien te  y  Recursos Naturales, am bas en el Estado  
de Jalisco, sobre la fecha de inicio  de las activ idades autorizadas, dentro  de los quince días 
hábiles s igu ientes a que hayan dado princip io, así com o la  fecha de te rm inac ión  de dichas  
obras, dentro  de los quince días hábiles posteriores a que esto ocurra. En cum p lim ien to  a l 
Térm ino D écim o Primero.

CUM PLIM IENTO:

Se presenta el acuse sellado de recib ido con fecha del 21 de enero de 2019 p o r las delegaciones  
federales de PROFEPA y  de la  SEMARNAT en el Estado de Jalisco, in fo rm a n d o ^ ^ d ic h a s  
auto ridades del in icio  de las activ idades autorizadas de construcción d e lt

De la in s tru m e n ta l de actuaciones de la cual se desprende 
carácte r de A d m in is trador General Único de las m orales I

responsables del p royecto  p resentó  en su escrito
rec ib ido  el c inco  de agosto  de  dos m il ve in tidós, copia s im p le  cote jada con su diversa o rig ina l de 
acuse de escrito  libre de d iec is ie te  de enero de dos m il d iecinueve, con sello de rec ib ido  de  v e in tiu n o  
de enero d ^ d o ^ m iM ie c in u e v e ,  m e d ia n te  el cual se presenta aviso de in ic io  de activ idades del 
p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B a  la en tonces D elegación de la P rocuraduría  Federal de P ro tección 
al A m b ie n te  en el Estado de Jalisco; do cu m e n ta l valorada con fu n d a m e n to  en los a rtícu los 79, 93 
fracc ión  III y  197, del C ód igo  Federal de P roced im ien tos  Civiles; en relación con el a rtícu lo  15-A fracción
II de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo .

Por lo antes expuesto , se adv ie rte  que d io  aviso por escrito  a la en tonces Delegación de la 
P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te  en el Estado de Jalisco y  a la Delegación de la 
Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales en el m ism o  Estado, sobre la fecha de in ic io  de 
las activ idades autorizadas, d e n tro  de los q u in ce  (15) d ías háb iles  s igu ien tes  a que  hayan dado 
princ ip io .
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No obstan te , no se advie rte  en autos que  con fo rm an  el exped ien te  en que se actúa, escrito  por m ed io  
del cual haya dado aviso a la au to ridad  sobre la fecha de te rm in a c ió n  de d ichas obras, d e n tro  de los 
q u in ce  (15) d ías  háb iles  posteriores a que  esto ocurra; toda  vez que  com o ha quedado  acred itado , al 
m o m e n to  de la d iligenc ia  de inspección practicada del cua tro  al seis de m arzo de dos m il ve intidós, 
el proyecto  se encon traba  en etapa de O peración y  M an ten im ien to .

En ta l v irtud , responsables
del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ B ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P no d es v irtu a ro n  el p robab le  in cu m p lim ie n to  im p u ta d o  en el 
n u m era l 12 del pu n to  Q U IN TO  del Acuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Tocante al análisis al in c u m p lim ie n to  señalado en el num era l 13, del p u n to  Q U IN T O  del Acuerdo  de 
E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós, las p rom oven tes  en su “ Reporte de 
C u m p lim ie n to  de los Puntos Señalados en el A c u e rd ^ d ^ E m p la z a m ie n t^ d e M E x p e d ie n te  
A dm in is tra tivo  PFPA/4.l/2C275/00015-22 a n o m b re  de

suscrito  por el a nexo 3 su escrito  rec ib ido  el c inco  de agosto
de dos m il ve in tidós, m an ifesta ron  lo s igu iente :

n) M antener en el dom icilio  reg istrado la M anifestación de Im pacto  A m b ie n ta l m oda lidad  
P articu la r y  la  in form ación  adicional. En cum p lim ien to  a l Térm ino Décim o Quinto.

CUMPLIM IENTO:

Se m antiene  en la  oficina de adm in is trac ión  d e l̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ u n  e jem p lar im preso de 
la  M anifestación d ^ lm p a c to  A m b ie n ta l m oda lidad  P a rticu lar y  la in form ación  ad ic iona l 
relativos a l p ro y e c to ^ ^ ^ ^ ^ ^ c o n  copia del oficio resolutivo SGPARN.014.02.01.01.648/18 de fecha  
30 de agosto de 2018 m ed ian te  el cual se autorizó  dicho proyecto.

Bajo ese tenor, de la in s tru m e n ta l de actuaciones que  in teg ran  el exped ien te  que se resuelve, se 
advierte  que  du ra n te  la d iligenc ia  de inspección p racticada del cua tro  al seis de m arzo de dos m il 
ve in tidós, se p resentó  en una m em oria  USB Flash Drive, m arca com erc ia l UNIREX, m ode lo  SWING 
gabinete de p lástico co lor negro, de 16 GB (q igabyte), en la cual en una carpeta denom inada

I se encuen tra n  ocho d o c u m e ntos re lativos a la 
M anifestación de Im pacto  A m b ien ta l en su m oda lidad  P articu lar del p royecto  
^ ^ ^ B d o c u m en ta l privada valorada en té rm in o s  de los artícu lo  79, 93 fracciones III y  VI 1,197, 207, 210- 
A y  217, del C ódigo Federal de P roced im ien tos  Civiles, com o un s im p le  indicio. Por lo que, esta 
D irección General considera que existen e lem entos su fic ien tes para te n e r por ac red itado  que el 
in c u m p lim ie n to  en estudio, se desvirtúa pa rc ia lm en te  al haberse presentado la A u to rizac ión  en 
m ateria  de Im pacto  A m b ie n ta l du ra n te  la visita de inspección practicada; sin em bargo , no fue  
presentada de m anera idónea, en la citada d iligenc ia  de inspección la M anifestación de Im pacto  
A m b ie n ta l m oda lidad  P articu lar (MIA-P) som etida  a la evaluación de la au to ridad  norm ativa  
com pe ten te , ni la in fo rm ac ión  adic iona l y  el exped ien te  re la tivo a la m isma.

C onsecuentem ente , se
responsables del p r o y e c t o no d esv irtu a ro n  el p robab le  in c u m p lim ie n to  
im p u ta d o  en el n u m era l 13 del p u n to  Q U IN T O  del Acuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de 
dos m il ve in tidós.
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IN FR A C C IO N ES C O M ETID A S EN M ATERIA  DE IM PA C TO  A M B IE N TA L

C om o qu e d ó  acred itado  en los párrafos que  anteceden, respecto de los hechos y  om is iones 
asentados en el Acta de Inspección PFP A /4.1 /2C .27.5 /015/2022, c ircunstanc iada  del cua tro  al seis de 
m arzo de dos m il ve in tidós, en relación con los a rg u m e n to s  y  pruebas presentadas por las 
p rom oven te s  m e d ia n te  los escritos rec ib idos el c inco  de agosto  de dos m il ve in tidós  y  dem ás 
p ru e b a sq u e  obran en autos s e c o n c lu y ^ u ^ d ic h o ^ c to ^ ^ m is io n e s son realizados por las m ora les

) 0  responsab les  del p ro yecto
I por lo que se advie rte  que  las m orales en cita han in fr in g id o  lo estab lec ido 

en el p rim e r párra fo  del a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  Eco lóg ico  y  la 
P ro tección al A m b ie n te  en m ate ria  de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l, toda  vez que  no d ieron 
cabal c u m p lim ie n to  a los Térm inos y  C ond ic ionantes estab lec idos en el o fic io  
SC PAR N .014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto  de dos m il d ieciocho.

C onfo rm e  a lo an te rio r, se d e te rm ina
responsables del p royecto  no se su je ta ron  a las ob ligac iones

estab lec idas en d ichas cond ic ion an tes  que  fue ron  d ispuestas por la au to ridad  no rm ativa  en la 
reso lución cons is ten te  en au to rizar de m anera cond ic ionada  el p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B

Lo an te rio r, t oda vez q u e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ r e s p o n s a b le s
del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B no d ie ron  c u m p lim ie n to  a los Térm inos SEGUNDO, DÉCIMO, 
DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO QUINTO; así com o  a las M edidas de Prevención y  M itigac ión , en 
re lación al T é rm ino  Noveno C ond ic ionan te  1 y  2, del o fic io  SCPARN.014.02.01.01.648/18,

El p recep to  in fr in g id o  a la letra establece:

R eg lam en to  d e  la Ley G eneral del Equilibrio  Ecológico y  la Protección  al A m b ie n te  en  M ate ria  de
Evaluación del Im p ac to  A m bien ta l.

A rtícu lo  47 .- La e jecución  de  la obra o la realización d e  la ac tiv id ad  d e  q u e  se tra te  d eb erá  su je tarse  a 
lo p revisto  en  la resolución respectiva , en las n o rm a s  o fic ia les  m ex icanas q ue  al e fe c to  se exp idan  y  en las 
d e m á s  d ispo s ic io n es  le g a le s y  re g la m e n ta r ia s  ap licab les.

[Énfasis añad ido]

Del a rtícu lo  transcrito , se desprende  c la ram ente  la ob ligac ión  im puesta  por el leg is lador de q ue  toda  
obra o ac tiv idad  deberá suje tarse a lo previsto  en la resolución respectiva, s ituac ión  que  no ocurrió  
en el p resente  p ro ce d im ie n to  adm in is tra tivo , pues de los hechos y  om is iones asentados en el Acta 
de Inspección, así com o  del análisis de las m anifestac iones y  docum en ta les  aportadas por las 
p rom oventes, se d e te rm in ó  que  no d ieron cabal c u m p lim e n to  a los Térm inos y  C oncionantes 
estab lec idos por la au to ridad  no rm ativa  en el o fic io  SC PAR N .014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de 
agosto  de dos m il d ieciocho.

A h o ra bien, al no acred ita r que  las m ora les!___________
0 . .  responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ V ,  e jecu tan  fe h a c ie n te m e n te  las M edidas de 
Prevención y  M itigac ión  p ropuestas por las p rom oven tes  en la M anifestación de Im pac to  A m b ien ta l, 
por lo cual esta au to ridad  al no te n e r certeza en la correcta ap licación de éstas, se ocasiona el riesgo 
de que  ocurran im pac tos  am b ien ta les  negativos ad ic iona les a los ya generados por la cons trucc ión %
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de obras y  la operación del proyecto, y  con ello evitarlos o m in im izarlos, para estar en pos ib ilidad  de 
garan tiza r que  no se com prom ete ría  la capacidad de carga del ecosistem a costero, ni que se 
ocasionaría la con tam inac ió n  am b ien ta l por la generación de residuos, el de te rio ro  de la calidad del 
agua por la dispersión de partícu las y  agentes con tam inan tes  al m ed io  m arino, por lo que en este 
sen tido  se ocasionó un riesgo de afectación a los e lem en tos  ab ió ticos y  b ió ticos presentes en el s itio  
en donde  se desarrolla el referido proyecto.

TERCERO. En el p u n to  SÉPTIMO del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il 
veintidós, no tificado  el q u ince del m ism o m e s y  año, s e o r d e n ó a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ B

responsables del p r o y e c t o e l  c u m p lim ie n to  de 
las s igu ien tes m edidas correctivas:

PRIMERA. Abstenerse de realizar obras distintas a las autorizadas a través del oficio 
SGPARN.014.02.01.01.648/18 de treinta de agosto de dos mil dieciocho, em itido por la Delegación 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco. Asimismo, no 
realizar actividades distintas a las detectadas durante la visita de inspección realizada del cuatro al 
seis de marzo de dos mil veintidós, cuyas características se encuentran circunstanciadas en el Acta 
de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/015/2022 y que conforman el p r o y e c to ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P  
Plazo de cumplim iento inmediato.

SECUNDA. Presentar a esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del 
presente Acuerdo de Emplazamiento, de conformidad con el artículo 32, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, documentales idóneas con las 
cuales acreditar el cumplim iento de los Términos y Condicionantes establecidos en el oficio 
SCPARN.014.02.01.01.648/18 de treinta de agosto de dos mil dieciocho, en relación con las 
obligaciones consistentes en:

a) Colocar contendores de residuos sólidos con tapadera; serán embolsar los desechos antes de 
ser trasladados al trasladados a sus depósitos previos (centro de acopio). En cumplim iento a la 
medida de prevención OP1, con relación al Término Noveno, Condicionante 1.

b) Emplear plaguicidas biodegradables para evitar la contaminación del suelo por el 
mantenimiento de las áreas verdes; asimismo, empelar técnicas del llamado control biológico, 
a través de sustancias de otras plantas para eliminar o erradicar las plagas de jardines y áreas 
verdes en general. En cumplim iento a la medida de prevención OP2, con relación al Término 
Noveno, Condicionante 1.

c) Ejecutar el Programa de Protección y Limpieza de la Zona Federal Marítimo Terrestre, con lo 
que se prevendrá y evitara la acumulación de residuos sólidos producto de las actividades 
operativas del proyecto, así como de las posibles actividades recreativas que se pudiesen 
generar en la zona federal. En cumplim iento a la medida de prevención OP3, con relación al 
Término Noveno, Condicionante!.

d) Utilizar en el proyecto equipos sanitarios con tecnología ahorradora de agua y retretes de 
doble descarga para dism inuir el aporte de aguas residuales. En cum plim iento a la medida de 
mitigación 0121, con relación al Término Noveno, Condicionante 1.

e) Colocar señalamientos en los sitios de instalaciones sanitarias con la finalidad de fomentar 
tanto con los empleados como con los usuarios, las buenas prácticas del uso de conservadores
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de agua. En cum plim iento a la medida de mitigación 012 2, con relación al Término Noveno, 
Condicionante 1.

f) Realizar trabajos periódicos de mantenim iento en la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, así como el análisis de calidad de las aguas residuales. En cum plim iento a la 
medida de mitigación 012 3, con relación al Término Noveno, Condicionante 1.

g) Ejecutar acciones de ahorro de agua en áreas sanitarias y de lavandería; priorizar el uso de 
detergentes biodegradables para que el agua residual pueda ser utilizada en la jardinería. En 
cum plim iento a la medida de m itigación 0131, con relación al Término Noveno, Condicionante
1.

h) La difusión de acciones de ahorro de agua entre todos los empleadosy usuarios, a través de la 
colocación de señalamientos para este efecto en las habitaciones y áreas de uso de agua en 
todo el desarrollo. En cum plim iento a la medida de m itigación 013 2, con relación al Término 
Noveno, Condicionante 1.

i) Presentar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en un plazo de tres meses, 
contados a partir de la recepción del oficio SCPARN.014.02.01.01.648/18, el Programa de Manejo 
y Monitoreo Ambiental. En cum plim iento al Término Noveno Condicionante 2.

j) Ejecutar el Programa de Manejo, Almacenamiento, Retiro, Transporte y Disposición Final de 
residuos sólido. En cum plim iento al Término Noveno Condicionante 2.

k) Realizar el seguimiento de las medidas de prevención, m itigación y control propuestas para 
lim itar la dispersión de sedimentos en el agua a causa del asentamiento de las rocas y/o 
tetrápodos que sean utilizados para la conformación del muelle rescate, reubicación y 
monitoreo de la fauna marina sésil que se encuentre en el sitio y/o que llegue. En 
cum plim iento al Término Noveno Condicionante 2.

I) Presentar los informes semestrales del cumplim iento de todos y cada uno de los Términos y 
Condicionantes del oficio SGPARN.014.02.01.01.648/18, relativos a las etapas de preparación del 
sitio y construcción, así como los informes anuales correspondientes a la etapa de operación 
del proyecto. En cum plim iento al Término Décimo.

m) Comunicar por escrito a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
y a la Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ambas en el Estado 
de Jalisco, sobre la fecha de inicio de las actividades autorizadas, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de term inación de dichas 
obras, dentro de los quince días hábiles posteriores a que esto ocurra. En cum plim iento al 
Término Décimo Primero.

n) Mantener en el domicilio registrado la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad 
Particulary la información adicional. En cumplim iento al Término Décimo Quinto.

De la in s tru m e n ta l de actuac iones de la cual se desp rende que el C . su 
c a rá c te rd e A d m in is tra d o r  General Único de las

responsables del p r o y e c t o e n  su escrito  
rec ib ido  el c inco  de agosto  de dos m il ve in tidós, respecto a la M edida C orrectiva PRIMERA, lo 
s igu ien te :

RESPUESTA: En cuan to  a la m ed ida  correctiva ordenada m arcada  con el No. 7, se m anifies ta  
que m i representada en aca to  a lo establecido no ha  e jecutado obras o activ idades d is tin tas a 
las autorizadas y  detectadas en la visita de inspección rea lizada el día seis de m arzo de dos m il 
veintidós.

Al respecto, no se tie n e  evidencia de que las p rom oven tes  hayan realizado obras ad ic iona les a la que  
fue ron  inspeccionadas en la d iligenc ia  practicada del cua tro  al seis de m arzo d e dos m il ve in tidós; 
asim ism o, se tie n e  por acred itado  que el m o m e n to  de la inspección, el p royecto
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encon traba  en etapa de operación y  m a n te n im ie n to ; aunado a lo anterio r, del acta de 
verificac ión  PFPA/4.1/2C.27.5/006/2022-VR de d iec is ie te  de nov iem bre  de dos m il ve in tidós  se 
desprende que se hayan de tec tad o  obras d is tin tas  a las c ircunstanc iadas en la visita de inspección 
practicada del cua tro  al seis de m arzo de dos m il ve in tidós.

En ta l v irtu d , se t ie n e  por c u m p lid a  la M e d ida C o rrec tiva  PRIM ERA, ordenada a|
responsables del proyecto^ 

el Acuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il ve in tidós.

Ahora bien, respecto a la M edida Correctiva SEGUNDA, o rdenada en el A cuerdo  de E m p lazam ien to  
en cita, su c u m p lim ie n to  se encuen tra  ad m in icu la d o  a los probab les in cu m p lim ie n to s  que  fueron  
analizados en el C onsiderando SEGUNDO de la presente  Resolución A dm in is tra tiva ; 
consecue n tem en te  se tie n e  por no c u m p lid as  las M ed id as  C o rrec tiva  SEC UN D A , incisos a), b), c),
d). e), f), g), h), i) ,j) , I), m ) y  n).

En ese sentido, del análisis que se realizó en el C onsiderando SEGUNDO de la presente  Resolución 
A dm in is tra tiva , se t ie n e  por c u m p lid a  la M ed id a  C o rrec tiva  SECUNDA, inciso k).

Situación que será considerada al m o m e n to  de im p o n e r la sanción correspond iente .

No es ób ice  a lo anterio r, señalar que, d ada la m od ificac ión  del estado ju ríd ico  del presente 
proced im ie n to  a d m in is tra tivo  a nom bre  de(

responsables del p royecto al em itirse  la presente  Resolución
A dm in is tra tiva , las c itadas personas m orales deberán  estarse a las m ed idas correctivas a que 
hub ie re  lugar a o rdenar en la p resente  Resolución A dm in is tra tiva .

CUARTO. En té rm in o s  del a rtícu lo  173, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al 
A m b ien te , esta au to ridad  en cuan to  a los in cu m p lim ie n to s  a la no rm a tiv idad  a m b ie n ta l federal

responsables del
proyecto  ^ a les queda ron  de b id a m e n te  acred itados en la presente 
Resolución A dm in is tra tiva , considera:

A). En c u a n to  a la g ra ve d a d  d e  la in fracción

Por las in fracciones com e tidas
responsables del p r o y e c t o c o n s i s t e n t e  en no acred ita r el c u m p lim ie n to  a 
los T érm in o s  SE C UN D O , D ÉC IM O , D ÉC IM O  PR IM ER O  y  D ÉC IM O  Q UINTO ; así com o a las M edidas  
d e  P revención  y  M itig ac ió n , en re lac ión  al T é rm in o  N oveno  C o n d ic io n an te  1 y  2, del o fic io  
SC PAR N .014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto de dos m il d ieciocho.

Ahora bien, caso concre to , la d e te rm inac ió n  de la gravedad de la in fracción, se con figu ra  con fo rm e  
a los crite rios insertos en la fracc ión  I del a rtícu lo  173, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la 
Protección al A m b ien te , en concordancia  con el a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de d icha ley, en m ateria  
de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l, donde  se estab lece con precisión la ob liga to rie dad  de que la 
e jecución de la obra o la realización de actividades, debe  sujetarse a lo previsto  en la resolución 
respectiva, que  en la especie es el o fic io  SC PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto de dos
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m il d iec iocho , e m itid o  por la en tonces D elegación Federal de la Secretaría de  M edio A m b ie n te  y  
Recursos N atura les en el Estado de Jalisco.

C onsiderando los crite rios antes señalados, se observa que  el in c u m p lim ie n to  a los T érm in o s  
SEC U N D O , D É C IM O , D É C IM O  PR IM ER O  y  D É C IM O  Q U IN TO, del o fic io  SC PAR N .014.02.01.01.648/18,
de tre in ta  de agosto  d e dos m il d ieciocho, c o m e t i d o p o r ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B Q ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B

responsables del p royecto  son de naturaleza
adm in is tra tiva ; no obstan te , el in c u m p lim ie n to  a las M ed id as  d e  P reven c ió n  y  M itig ac ió n , en  
re lac ió n  al T é rm in o  N o ven o  C o n d ic io n a n te  1 y  2, del o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, con llevan 
no sólo un in c u m p lim ie n to  de carácter adm in is tra tivo , sino que  ta m b ié n  tie n e  una v incu lac ión  con 
el c u m p lim ie n to  de las ob ligac iones am b ien ta les  a las que  queda ron  sujetas las obras y  activ idades 
a través del o fic io  reso lu tivo  c itado; en este sentido , al no dem os tra r fe h a c ie n te m e n te  que  se 
e jecu tan  d ichas m ed idas de Prevención y  M itigac ión  que fue ron  p ropuestas por las m ora les en cita, 
en la M anifestac ión de Im pac to  A m b ie n ta l y  que  guardan  re lación d irecta  con el T é rm ino  Noveno 
del o fic io  en com en to , no se p e rm itió  ta n to  a la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos N atura les 
com o a esta P rocuraduría Federal de P ro tección al A m b ie n te  consta ta r la e jecuc ión  de las m ed idas 
a fin  de m in im iza r al m áx im o  los im pac tos  am b ien ta les  derivados de la e jecución del p royecto

acciones que  no sólo invo lucran  ob ligac iones de carácte r adm in is tra tivo , 
s ino  ta m b ié n  ob ligac iones te n d ie n te s  a la in s tru m e n ta c ió n  de acciones para m itig a r o ev ita r los 
im pac tos  am b ien ta le s  adversos sobre el a m b ie n te y  los recursos natura les que  generarían las obras 
y  activ idades inspeccionadas; por lo que  al no haber constancia  de su correcta e jecución , así com o 
de los resu ltados de su ¡m p lem en tac ión , no se tie n e  la certeza de que las acciones o activ idades se 
hayan e jecu tado  en los té rm in o s  y  plazos estab lecido para cada una de ellas y, m ás aún, darles un 
se g u im ie n to  p u n tu a l e in teg ra l para ga ran tiza r que  d ichas acciones o activ idades se realizaron 
c u m p lie n d o  el o b je to  para el que  fue ron  de fin idas que  es el te n d ie n te  a p ro tege r el a m b ie n te  y  los 
recursos na tu ra les presentes en el s itio  donde  se localizan las obras y  activ idades inspeccionadas, así 
com o  en su zona de in fluencia , lo cual resulta re levante al considerar que éstas se encuen tra n  en la 
zona costera don d e  se localizan ecosistem as costeros que  proveen servicios am b ien ta les, en tre  ellos, 
la regu lac ión  del c lim a y  de ser soporte  de un am p lio  rango de háb ita ts  que  p e rm ite  la d ivers idad de 
la flora y  fauna  te rres tre  y  m arina; además, la zona costera cons tituye  un zona de trans ic ión  e n tre  los 
m ed ios m a rino  y  te rres tre  en el que  se llevan a cabo im p o rta n te s  procesos b io lóg icos y  ecológicos, 
pero a la vez, d icha  área de trans ic ión  ta m b ié n  es frág il y  donde  las activ idades económ icas ejercen 
una gran presión sobre los e lem en tos  que  in teg ran  los ecosistem as costeros.

En ese sentido , el p ro m o ve n te  al no haber ac red itado  la e jecución de  acciones del p rog ram a de 
m anejo, a lm acenam ie n to , retiro, tra n sp o rte  y  d isposic ión fina l de residuos só lidos urbanos y  de 
m ane jo  especial generados ta n to  en la dem o lic ión , construcc ión  y  operación del proyecto, aunado 
a que  d u ran te  la visita no se d e te c tó  un m ane jo  adecuado de los residuos sólidos generados en el 
p r o y e c t o se presenta un riesgo de daño a los recursos na tu ra les del s itio  
en donde  se ubica el c itado  proyecto, así com o en su zona de in fluencia , ya que  se estaba an te  la 
pos ib ilidad  de d ichos residuos sólidos, ta n to  orgán icos com o inorgánicos, fueran  arrastrados por 
e fecto  del v ie n to  o tirados  acc iden ta l o in te n c io n a lm e n te  hacia el m ar o hacia las áreas de 
conservación d e n tro  del p red io  que  ocupa en proyecto  en cuestión  o pred ios adyacentes a éste, 
trayendo  cons igo  por un lado, la a lte rac ión  de la calidad del agua m arina d e b ido  al aporte  de m ateria  
orgánica, in c re m e n ta n d o  la can tidad  de nu trien tes  y  su eu tro fizac ión , lo que  a su vez repe rcu te  en 
el e q u ilib r io  tró fico  del ecosistem a m arino.
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En la parte  te rres tre  se ocasiona la con tam inac ió n  del suelo y la pro life rac ión  de fauna nociva por el 
depós ito  de residuos sólidos, ya que al ser arrastrados por el v ien to  pueden o b s tru ir oquedades, 
g rie tas  o agujeros que  son nichos o h á b ita t de a lgunos o rgan ism os de fauna nativa o m ig ra to ria , 
pon iendo  en riesgo su in teg ridad , háb itos y  d inám ica . A sim ism o, se advie rte  un daño a los recursos 
natura les en la zona m arina, p rin c ip a lm e n te  por el uso de sustancias com o el im pe rm eab ilizan te  
para concre to , desengrasante  y  líqu ido  para la lim p ieza de herram ientas, residuos que  derivan del 
proceso de construcc ión , los cuales, al en tra r en co n ta c to  con el agua m arina, co n ta m in a n  y  se 
genera una d ism inuc ión  de la cap tación  de luz solar, a fec tando  al proceso fo to s in té tico  de los 
o rgan ism os que in teg ran  el fitop lanc to n .

En ta l v irtud , al representar una in te racc ión  d irecta  con los recursos natura les es claro que  el 
in c u m p lim ie n to  de las ob ligac iones con ten ida  en el C ond ic ionan te  1 y 2 del Té rm ino  NOVENO del 
o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto  de dos m il d ieciocho, co n tr ib u ye  a la 
a fectac ión de los recursos natura les o la b iodiversidad. Por lo anterio r, se co n c luye que este 
i n c u m p l i m i e n t ^ o m e t i d o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H l  responsables 
del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B con fo rm e  a lo previsto  por el a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de 
la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ien te , en m ateria  de Evaluación del 
Im pacto  A m b ien ta l, es grave.

A.1 En c u a n to  a los daños p roducidos  o q u e  p u ed an  p roducirse  a la salud pública:

No aplica, ya que de las constancias que  obran en autos, no se puede d e te rm in a r que con los 
señalados in cu m p lim ie n to s  a la no rm a tiv idad  am b ien ta l federa l se generó  un caso de 
con tam inac ió n  con repercusiones para la salud pública.

A .2 G en eración  de d es eq u ilib rio  ecológico:

No aplica, ya que  de las constancias que obran en autos, ta m p o co  se puede d e te rm in a r que  con los 
respectivos in cu m p lim ie n to s  se generó  un in m in e n te  desequ ilib rio  ecológico.

A.3. A fe c ta c ió n  a los Recursos N atu ra les  o a la B iodiversidad:

De los hechos u om isiones asentados en el Acta de Inspección, con m o tivo  de la inspección 
p i^c tica d a  en m ateria  de im p a c to  am bienta j_a j

^ ^ ■ r e s p o n s a b le s  del p r o y e c t o R e a l  A cadem ia Española define  el 
concep to  de afectación de la s igu ien te  fo rm a: Acción de a fectar (siendo este ú lt im o  concep to  com o 
la acción de p roduc ir a lteración).

Luego entonces, la a fectac ión de los recursos natura les o de la b iod iversidad será en tonces la 
a lte rac ión a estos.

Diversos autores sostienen que en tre  los facto res que  afectan a recursos n a tu ra le sy  la b iod iversidad, 
se tiene  la perdida, la degradación  y la fra g m e n ta c ió n  del háb ita t, y  sus consecuencias son la 
con tam inac ió n  del m ed io  am b ien te , la in tro d u cc ió n  de especies invasorasy los efectos del cam b io  
c lim ático .

60
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Es el caso que la m o r a l responsab les  
del p ro yecto  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ c o n t r i b u y ó  y  fo m e n tó  la presencia de esos factores, que  
ocasionaron la a fectac ión  de los recursos natura les y  de su b iod ivers idad, com o se deta lla  en el 
análisis realizado; en e fecto  con el desarro llo  del proyecto, al no te n e r la certeza de  la correcta  
ap licación de m ed idas de m itigac ión , toda  vez que  no acred itó  su cabal cu m p lim ie n to , se co n tr ib u yó  
en fo rm a  d irec ta  e ind irec ta  a la ca lidad del m ed io  a m b ie n te y  sus e lem en tos  naturales.

En el caso q u e  nos ocupa, se ocasionó un D A Ñ O  GRAVE, por la a fectac ión  al suelo, aire, el agua y  la 
flora y  fauna silvestre, inc luyend o  el ecosistem a m arino  a ledaño al proyecto, una vez que, no acred itó  
la im p le m e n ta c ió n  de m ed idas de m itigac ión .

En ese sen tido , las in fracc iones com etidas
responsab les  del p ro yecto  por el in c u m p lim ie n to  a las

ob ligac iones estab lecidas en el a rtícu lo  28 p rim e r párrafo fracc ión  IX, de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te , en relación con el a rtícu lo  5o p rim e r párrafo inciso Q), del 
R eg lam en to  de la c itada Ley en m ateria  de Evaluación del Im pac to  a m b ien ta l, se consideran de 
gravedad por la a fectac ión causada a los recursos natura les com o quedó  precisado en párrafos que  
anteceden.

A .4  En c u a n to  a q u e  se hayan  rebasado  los lím ites  estab lec id o s  en la n o rm a  o fic ia l m ex ican a  
aplicab le:

No aplica, ya que  no existe a lguna norm a ofic ia l m exicana q u e p re v e a la c o n s tru c c ió n  u operación 
de un p royecto  de s im ila res características a las del Por 1° q ue no
es posib le  d e te rm in a r respecto si se rebasaron los lím ites  estab lec idos en a lguna norm a ofic ia l 
m exicana.

B). En c u a n to  a las co n d ic io n es  e co n ó m icas  del in frac to r

Al respecto, de co n fo rm id a d  al p u n to  de A cuerdo  de E m p lazam ien to  de once de ju lio  de dos m il 
ve in tidós, n o t if ic a d o e lq u in c e d e ln n is m o  m e s y a ñ o jp o r e lc u a ls e s e ñ a ló la p re v is ió n  legal para 
efectos responsables del
p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  acred ita ran  sus cond ic iones económ icas, para el e fecto  previsto  
en el a rtícu lo  22, de la C onstituc ión  Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de no im p o n e r 
una m u lta  excesiva, para el supuesto  de que se acred iten  las posib les infracciones, a lo que  la 
p ro m o ve n te  no p resen tó  m ed ios de prueba para acred ita r sus cond ic iones económ icas.

No obstan te , de la in s tru m e n ta l de actuaciones del exped ien te  que se resuelve, se desp rende  q ue 
m e d ia n te  escrito  rec ib ido  el d iec iocho  de m arzo de dos m il v e i n t i d ó s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ M ^ ^ ^ ^ ^ B e n  
su carácter de  A d m in istrador General Único de las m orales

responsables del p royecto  p resentó  in s tru m e n to
notaria l c u a r e n t ^ ^ e i^ m iK r e s c ie n to ^ e te n t ^ ^ n o  de tre in ta  de ju lio  de dos m il d iec iocho , pasado 
an te  la Fe del T itu la r de la Notaría Pública nú m e ro  Cinco, del
Estado de P uerto  Vallarta  Jalisco, in s tru m e n to  que  hace constar la p ro toco lizac ión  del acta de 
asam blea de la sociedad m e rca n til d e n o m in a d a í %
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De la lectura de d icho  in s tru m e n to  notaria l se advie rte  a foja siete y  ocho, en sus ANTECEDENTES II 
"DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE A S A M B ^ ^ E N E R A ^ > ^ ^ R D I N A R I ^ D ^ O C I O ^ E  
LA S O C IE D A D M E R C A N TIL  DENOMINADA

^ ^ ^ ■ D E  FECHA 10 DIEZ DE JULIO DEL 2018 DOS MIL DIECIOCHO QUE SE REALIZA 
MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO” que  el cap ita l social m ín im o  de d icha sociedad es de $2,900,860.00 
(Dos m illones novecien tos m il ochoc ien tos  sesenta pesos 00/100 M.N.).

En este orden de ideas, m e d ia n te  escrito rec ib ido  el once de m arzo d e dos m il ve in tidós, el C.
su carácter de A d m in is tra d o r General Único 

exh ib ió  in s tru m e n to  notaria l t r e in t ^ ^ in c m jn i^ c h o c ie n to ^ e s e n t ^ ^ u a t r o ,  de catorce de m ayo de 
dos m il diez, pasado an te  la fe del Nota rio P úb lico  núm ero
Tres, en Puerto  Vallaría Estado de Jalisco, in s tru m e n to  que  con tiene  la co n s titu c ió n  de la Sociedad 
M ercantil d e nom ina da !

Ahora bien, del análisis de d icha d o cu m e n ta l pública, se desprende que, a foja seis, en su CLAUSULA 
OCTAVA, el cap ita l de la Sociedad es Variable estab lec iéndose com o m ín im o  no su je to  a re tiro  la 
can tidad  de $300,000.00 (Trecientos m il pesos 00/100 M.N.).

C on fo rm e a to d o  lo anterio r, se d e te rm in a  que  las infractoras, se cons tituyen  com o una Sociedad 
A nón im a  de Capital Variable, la cual en té rm in o s  de la Ley General de Sociedades M ercantiles es una 
sociedad  m ercan til, de con fo rm idad  con lo estab lec ido  en el a rtícu lo  1 de la c itada Ley.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Artículo lo.- Esta Ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles:
IV.- Sociedad anónima;

Bajo este tenor, se tie n e  que
sociedades m ercantiles, dedicadas a la especulación, en tend iéndose  por ésta la ganancia, benefic io  
o lucro  que  se s igue de una activ idad  o actos de com ercio . Luego, en té rm in o s  generales, la sociedad 
m ercan til es la persona ju ríd ica  d is tin ta  de los socios que  la in tegran , derivada del con tra to  de 
sociedad, por m ed io  del cual se ob ligan  m u tu a m e n te  a co m b in a r sus recursos para la realización de 
un fin  com ún, de carácter p re p o n d e ra n te m e n te  económ ico  y  con fines de especulación com ercia l.

Sirve de sus ten to  a lo antes expuesto  en lo conduce n te  la s igu ien te  Tesis P. XXXVI/2010, e m itid a  en 
la Novena Época por Pleno de la Suprem a Corte de Justic ia de la Nación, v is ib le  en el Sem anario 
Jud ic ia l de la Federación y  su Gaceta, to m o  XXXII, Agosto  de 2010, página 245, que tie n e  el rubro  
s igu ien te  SO C IED A D  M ERCANTIL SU CONCEPTO

Robustece lo antes citado, la s igu ien te  Tesis IIl.2o.C.120 C, em itid a  en la Novena Época por los 
T ribunales Colegiados de C ircuido, visib le en el Sem anario Jud ic ia l de la Federación y  su Gaceta, 
to m o  XIV, Ju lio  de 2006, página 1207, que  tie n e  el rubro  s igu iente : ESPECULACIÓN C O M ER C IA L EN 
Q UÉ CONSISTE, TR ATÁ N D O SE DE C O M PR A VEN TA S MERCANTILES.
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En ta les té rm inos , de lo a n te r io rm e n te descrito  se advierte  que las m ora les i
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H I  de rivado 

de las activ idades v incu ladas a su ob je to  social las cuales e v id e n te m e n te  tie n e n  un ob je to  de lucro; 
aunado  a con ta r con un cap ita l su fic ien te , por lo que  se conc luye  que  las in fractoras, de las 
consideraciones expuestas en párrafos anteriores, se adv ie rte  que, cuen tan  con la capacidad 
económ ica  y  su fic ien te  para so lven tar la sanción pecuniaria  que  esta au to ridad  im ponga  en la 
p resente  Resolución A d m in is tra tiva  y  que  deriva de las in fracciones com etidas.

C). En c u a n to  a la re in c id en c ia  d e l in fra c to r

La palabra re inc idencia , p rov iene  de la voz latina re inc idere  que  sign ifica  "recaer, vo lver a", en m ateria  
penal, se e n tie n d e  que es la "com is ión  de un d e lito  igual o de la m ism a especie después del 
c u m p lim ie n to  to ta l o parcial de la rem is ión de la pena im puesta  por o tro  a n te r io rm e n te  com e tido ", 
en esta tes itu ra , se considera que  re inc iden te  es aquella  persona que  una vez sancionada por el 
in c u m p lim ie n to  a a lguna d isposic ión legal, com e te  o realiza a lguna acción u om is ión  (según sea el 
caso) de la m ism a especie que  aquélla por la que fue  sancionado por p rim era  vez, por lo que  en ese 
sen tido , es de m encionarse  que  de una revisión a los archivos de esta D irección General, no s 
e n co n tró  exped ien te  a lguno  ab ie rto  a nom bre

en m ateria  de Im pac to  A m b ien ta l, en específico de las in fracc iones al a rtícu lo  47, del 
R eg lam en to  de la Ley General del Equ ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  en m ate ria  de 
Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l, en relación con las ob ligac iones con ten idas  en los a rtícu los 28 
párrafo p rim e ro  fracc ión  IX y X, de la Ley General del E qu ilib rio  E co lóg icoy  la P ro tección al A m b ie n te  
y  5o párra fo  p rim ero , inciso Q) y  R) fracc iones I y  II, del R eg lam ento  de d icha  ley en m ate ria  de 
Evaluación del Im pac to  A m b ie n ta l en tre  otros, por lo que  se desprende que  no es re in c id e n te .

D). El c a rá c te r in te n c io n a l o n e g lig e n te  d e  la acción u o m is ión  c o n s titu tiv a  d e  la in fracc ió n

Se considera que  el in c u m p lim ie n to  al a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  
E co ló g ico y  la P ro tección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l, de rivado 
de  la in fracc ión  cons is ten te  en no haber dado  c u m p lim ie n to  a los T érm in o s  SEC U N D O , D ÉC IM O , 
D É C IM O  PR IM ER O  y  D É C IM O  Q UINTO; así com o a las M ed id as  d e  P reven c ió n  y  M itig ac ió n , en  
re lac ión  al T é rm in o  N o ven o  C o n d ic io n a n te  1 y  2, del o fic io  S C P A R N .014.02.01.01.648/18, de tre in ta 
d e a q o s to d e d o s n n ild ie c io c h o js e  realizó de fo rm a in tenc iona l

responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B t o d a  
vez que  para el e fecto  de ca lifica r la conducta  in fracto ra  de esta m anera, se requ iere  la concurrenc ia  
de dos factores, a saber: uno  cognosc itivo  que  se tra d u ce  en te n e r co n o c im ie n to  de lo que  se hace, 
es decir, de los actos que lleva a cabo una persona (el saber cóm o  se conduce  ella m ism a, el actuar, 
con indepe ndenc ia  de la regu lac ión  ju ríd ica  que pudiese convertirla  en ilegal o in fractora); y  que  en 
este caso im p licó  el te n e r co n o c im ie n to  de que debía c u m p lir  con los té rm in o s  y  cond ic ion an tes  
estab lec idos en el m enc ionad o  o fic io  reso lutivo que  con tiene  la A u to rizac ión  en m ateria  de Im pac to  
A m b ie n ta l e m itid a  por la Secretaría de M edio A m b ie n te y  Recursos Naturales para la realización de 
la to ta lid a d  de las obras y  activ idades que  se desarro llan en el p royecto  en cita, lo cual se acred ita  
con el escrito  rec ib ido  en la Oficialía de Partes de la P rocuraduría Federal de P ro tección al A m b ie n te  
y  en esta D irección General de Im pac to  A m b ie n ta ^ ^ o n ^ F e d e ra l M arítim o  Terrestre, el once  de 
m arzo de dos m il v e i n t i d ó s ^ i a n a d ^ p o i ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B e n  su carácter de A d m in is tra d o r 
General Ú nico de ^  m e d ia n te  el cual p resentó  el o fic io %

£ el • • Cue-. 
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SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto de dos m il d iec iocho  e m itid o  por la e n tonces 
Delegación de la Secretaría de M edio A m b ie n te  y Recursos Natura les en Jalisco a la em presa 

| en el cual se autoriza en m ateria  de Im pac to  A m b ien ta l el p royecto (

Con lo que  se acredita  que  las p rom oventes, ten ían  co n o c im ie n to  del o fic io  
SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto de dos m il d iec iocho  y de su con ten ido , es decir, 
íue  com o prom oven tes  y responsables de las obras y  activ idades que se desarro llan en el p royecto

lúe  fue  au to rizado en el re ferido  o fic io  resolutivo, sabía de sus ob ligac ión  
de c u m p lir  con los té rm in o s  y  cond ic ionan tes  con ten idos  en d icho  oficio, con lo que se acredita  el 
e lem en to  cognoscitivo .

Por otra parte, se requ ie re  de un e lem en to  volitivo, que  se tra d u ce  en un querer, en un e jercic io  de 
la vo lun tad , en el que  a pesar de que  la p rom oven te  sabía que  debía c u m p lir  con los té rm in o s  y 
cond ic ionan tes  estab lecidos en la A utorizac ión  de Im pacto  A m b ien ta l, in cu m p lió  los T érm in o s  
SEG UNDO , D ÉC IM O , D É C IM O  PR IM ER O  y  D É C IM O  QUINTO; así com o a las M ed id as  d e  P revención  
y  M itig ac ió n , en  re lac ión  al T é rm in o  N oveno  C o n d ic io n a n te  1 y 2, del o fic io  
SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto de dos m il d ieciocho, com o quedó  acred itado  en 
el C onsiderando SEGUNDO de la presente Resolución A dm in is tra tiva , derivado del es tud io  de los 
hechos y  om isiones asentados en el Acta de Inspección, con lo cual se acredita  el e le m e n to  volitivo.

Por lo que, al concatenarse los e lem entos  cognosc itivo  y  vo litivo, los cuales se acaban de dem ostrar, 
se acred ita  el c ará c te r in ten c io n a l d e  las in fracc io nes  com etidas .

E). El b en e fic io  d ire c ta m e n te  o b te n id o

Al respecto, es de resaltar que  las m ora les!
responsables del p royecto  ten ían  p leno  co n o c im ie n to  de su

ob ligac ión  de llevar a cabo el c u m p lim ie n to  de todos y  cada uno de los Térm inos y  C ond ic ionantes 
con ten idos  en el o fic io  SG PARN.014.02.01.01.648/18, de tre in ta  de agosto de dos m il d ieciocho, por
lo que tenía  la ob ligac ión  de p resentar el p rim er in fo rm e  de C u m p lim ie n to  de Térm inos y 
C ond ic ionantes al m es poste rio r al in ic io  de las activ idades de preparación del sitio  y construcc ión  
del proyecto; subsecue n tem en te  debía presentar de fo rm a  sem estra l du ra n te  la etapa de 
preparación y  construcc ión  y  anual, du ran te  los p rim eros c inco (5) años de su operación, con tados a 
p a rtir de la fecha de conclus ión de la etapa de construcc ión  los d ichos inform es.

No obstante , al no haber realizado lo señalado en el párrafo an te rio r en tie m p o  y fo rm a, y  que  tenía 
ob ligac ión  de hacerlo, se ahorró los recursos que tu vo  erogar para que  esos docum en to s  se 
presentaran an te  la au to ridad  sustantiva de m anera oportuna ; asim ism o, no acred ita  
fe h a c ie n te m e n te  que  d io  c u m p lim ie n to  a las M edidas de Prevención y M itigac ión  que se 
propusie ron  en la M anifestación de Im pacto  A m b ien ta l del proyecto, por lo que  no se tie n e  certeza 
de que las haya e jecutado, con lo que se co lig e que  no erogó los gatos inheren tes a la e jecución de 
d ichasm ed id as ; por lo que se d e s p r e n d e q u e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ M ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  
^ ^ ■ r e s p o n s a b le s  del p r o y e c t o un b en efic io  eco n ó m ico , al 
in cu rrir en los in cu m p lim ie n to s  m encionados.
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Q U IN T O . Por to d o  lo expuesto  en los Considerandos anteriores, y  con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  171 
fracc ión  I, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te , y  de co n fo rm id a d  
con el a rtícu lo  77, de la Ley Federal de P roced im ien to  A d m in is t ra t iv o ^ ^ a p lic a c ió i^ u p le to n a  al 
p resente  p ro ce d im ie n to  adm in is tra tivo , es p roceden te  i m p o n e i ^ ^ ^ ^ | ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B Q

responsables del p r o y e c t o ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B l a s  s igu ien tes
sanciones:

2 .

Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a
responsables del p royecto  acreditaron haber dado cum plim iento al
Término SECUNDO, en virtud de que se presume que la ejecución de las etapas de preparación de sitio 
y construcción se continuaron once meses adicionales a los veinticuatro meses que fueron autorizados 
a esas etapas a través del oficio SGPARN.014.02.01.01.648/18, de treinta de agosto de dos mil dieciocho; 
considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a los 
cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio 
directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se 
impone la sanción consistente en una multa de $103,740.00 (ciento tres mil setecientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), equivalente a 1,000 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición 
de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos 
(ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto p o r el que se declaran re fo rm adas y  
ad ic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
m ate ria  de desindexación del sa lario  m ínim o", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado “U nidad de M edida y  
A ctua lizac ión ”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

Por lo que hace al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a quel 
responsables del p r o y e c t o n o  acreditaron haber dado cum plim iento a 
la Medida de prevención OP1, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, toda vez que durante 
la diligencia de inspección no se observó que los contendores de residuos sólidos del proyecto contaran 
con tapadera, ni que los desechos sean embolsados antes de ser trasladados a sus depósitos previos 
(centro de acopio); considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, 
conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un 
beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del 
infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $51,870.00 (cincuenta y un mil ochocientos 
setenta pesos 00/100 M.N.), equivalente a 500 unidades de medida y actualización vigente a la fecha 
de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a 
$103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto p o r el que se declaran  
re fo rm adas y  ad ic ionadas diversas disposiciones de la  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en m a te ria  de desindexación del sa lario  m ín im o ”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado “U nidad de 
M edida y  Actua lización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil 
veintitrés. %
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3. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a
responsables del , no acreditaron haber dado cumplim iento a
la Medida de prevención OP2, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, toda vez que durante 
la diligencia de inspección no se observó que para evitar la contaminación del suelo por el 
mantenim iento de las áreas verdes se utilizan plaguicidas biodegradables, no que se emplean técnicas 
del llamado control biológico; considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron 
motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor 
obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones 
económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa $51,870.00 (cincuenta y un 
mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), equivalente a 500 unidades de medida y actualización 
vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la 
sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto por  
el que se declaran reform adas y  adic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en m ate ria  de desindexación del sa lario  m ínim o", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titulado 
"U nidad de M edida y  Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de 
dos mil veintitrés.

4. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IXy X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a que(
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  no acreditaron haber dado cum plim iento a 
la Medidas de prevención OP3, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no 
demostró que se ejecuta de manera fehaciente el Programa de Protección y Limpieza de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre; considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron 
motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor 
obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones 
económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $51,870.00 (cincuenta y 
un mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), equivalente a 500 unidades de medida y actualización 
vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la 
sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto por 
el que se declaran reform adas y  adic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en m ate ria  de desindexación del sa lario  m ín im o ”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titulado 
“U n idad de M edida y  Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de 
dos mil veintitrés..

Por lo concerniente al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la P ro te c á ó i^ ^ m b ie n te ^ ^ ^ o n m e rp á n ^ fm n c is o ^ Q ^ ^ ^ i^ c c io n e ^ ^ H l^ le  
dicho Reglamento, debido a
responsables del p r o y e c t o a c r e d i t a r o n  haber dado cumplim iento a 
la Medida de mitigación 012 1, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no
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se demostró que en el proyecto se utilicen equipos sanitarios con tecnología ahorradora de agua y 
retretes de doble descarga para dism inuir el aporte de aguas residuales; considerando los elementos 
individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta es 
considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; 
por lo que, tom ando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone la sanción 
consistente en una multa de $51,870.00 (cincuenta y un mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
equivalente a 500 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la presente 
sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres 
pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el "Decreto por el que se declaran re fo rm adas y  adic ionadas  
diversas disposiciones de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m a te ria  de 
desindexación del sa lario  m ínim o", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado “U nidad de M edida y  Actualización", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

6. Por lo que hace al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IXy X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a quej 
responsables del p royecto  acreditaron haber dado cum plim iento a
la Medida de mitigación 013 1, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no 
se demostró que en el proyecto se ejecuten acciones de ahorro de agua en áreas sanitarias y de 
lavandería; así como el uso de detergentes biodegradables para que el agua residual pueda ser utilizada 
en la jardinería; considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, 
conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un 
beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del 
infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $51,870.00 (cincuenta y un mil ochocientos 
setenta pesos 00/100 M.N.), equivalente a 500 unidades de medida y actualización vigente a la fecha 
de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a 
$103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto p o r el que se declaran  
re fo rm adas y  ad ic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en m a te ria  de desindexación del sa la rio  m ínim o", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titulado “U n idad de 
M edida y  Actua lización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil 
veintitrés.

7. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IXy X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a que(
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H  no acreditaron haber dado cum plim iento a 
la Medida de mitigación 012 2, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, al no demostrar que 
en el proyecto se colocaron señalamientos en los sitios de instalaciones sanitarias con la finalidad de 
fomentar tanto con los empleados como con los usuarios, las buenas prácticas del uso de 
conservadores de agua; considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron 
motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor 
obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones 
económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $20,748.00 (veinte mil 
setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), equivalente a 200 unidades de medida y actualización 
vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la
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sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto por 
el que se declaran reform adas y  adic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en m ate ria  de desindexación del sa la rio  m ínim o", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titulado 
"U nidad de M edida y  Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de 
dos mil veintitrés.

8. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a quel
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  no acreditaron haber dado cum plim iento a 
la Medida de mitigación 013 2, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, al no demostrar que 
en el proyecto se realizó la difusión de acciones de ahorro de agua entre todos los empleadosy usuarios, 
a través de la colocación de señalamientos para este efecto en las habitaciones y áreas de uso de agua 
en todo el desarrollo; considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron 
motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor 
obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones 
económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $20,748.00 (veinte mil 
setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), equivalente a 200 unidades de medida y actualización 
vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la 
sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el "Decreto por 
el que se declaran reform adas y  adic ionadas diversas disposiciones de la  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en m ate ria  de desindexación del sa lario  m ínim o", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado 
"U nidad de M edida y  A ctua lizac ión ”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de 
dos mil veintitrés.

9. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a quel
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B n o  acreditaron haber dado cum plim iento a 
la Medida de mitigación 012 3, en relación al Término Noveno, Condicionante 1, en virtud de que no 
demostró que se llevan a cabo trabajos periódicos de mantenim iento en la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales, así como el análisis de calidad de las aguas residuales; así como el uso de detergentes 
biodegradables para que el agua residual pueda ser utilizada en la jardinería; considerando los 
elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta 
es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser 
reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone la 
sanción consistente en una multa de $51,870.00 (cincuenta y un mil ochocientos setenta pesos 00/100 
M.N.), equivalente a 500 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la 
presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento 
tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto por el que se declaran reform adas y  
adic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
m ate ria  de desindexación del salario m ínim o", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado "Unidad de M edida y  
Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.
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10. Por lo que hace al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q.) y R) fracciones I y II. de 
dicho Reglamento, debido a que(
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ’ , no acreditaron haber dado cum plim iento al 
Término NOVENO, Condicionante 2, en virtud de que no demostró haber presentado en tiem po y 
forma el Programa de Manejo y Monitoreo Ambiental; así como haber ejecutado el Programa de 
Manejo, Almacenamiento, Retiro, Transporte y Disposición Final de residuos sólidos; considerando los 
elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta 
es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser 
reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone la 
sanción consistente en una multa de $103,740.00 (ciento tres mil setecientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.), equivalente a 1,000 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la 
presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento 
tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto p o r el que se declaran re fo rm adas y  
ad ic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
m ate ria  de desindexación del sa lario  m ínim o", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado "U nidad de M edida y  
Actua lización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

11. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, de 
dicho Reglamento, debido a quel 
responsables del p r o y e c t o n o  acreditaron haber dado cum plim iento al 
Término DÉCIMO, ya que no se demostró que han presentado en tiem po y forma los informes 
semestrales de cum plim iento de todos y cada uno de los Términos y Condicionantes del oficio 
SGPARN.014.02.01.01.648/18; considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron 
motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor 
obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones 
económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $51,870.00 (cincuenta y 
un mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.) equivalente a 500 unidades de medida y actualización 
vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la 
sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto por 
el que se declaran refo rm adas y  adic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en m a te ria  de desindexación del sa la rio  m ín im o ”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titulado 
"U nidad de M edida y  Actua lización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de 
dos mil veintitrés.

12. Por lo que hace al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IX y X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la P ro te c d ó i^ ^ m b ie n te ^ ^ ^ o n m e rp á n ^ fm n c is o ^ Q ^ ^ ^ ra c c io n e ^ ^ ^ l^ le  
dicho Reglamento, debido a
responsables del p r o y e c t o , no acreditaron haber dado cum plim iento al 
Término DÉCIMO PRIMERO, en virtud de que no demostró que comunicó por escrito a la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a la Delegación de la Secretaría de Medio
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Ambiente y Recursos Naturales, ambas en el Estado de Jalisco, sobre la fecha de terminación de dichas 
obras, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a que esto ocurra; considerando los elementos 
individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta es 
considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; 
por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone la sanción 
consistente en una multa de $20,748.00 (veinte mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
equivalente a 200 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la presente 
sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres 
pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el "Decreto por el que se declaran reform adas y  adic ionadas  
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ate ria  de 
desindexación del salario m ínim o", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, así como con el documento titulado “Unidad de M edida y  Actualización", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

13. Por lo que hace al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación 
con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracciones IXy X, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo incisos Q) y R) fracciones I y II, d 
dicho Reglamento, debido a
responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ jT ñ o  acreditaron haber dado cum plim iento al 
Término DÉCIMO QUINTO, en virtud de que no demostró mantener en el domicilio registrado la 
Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, la información adicional, ni las copias 
respectivas del expediente de la misma, tal como lo establece este Término; considerando los 
elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta 
es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser 
reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone la 
sanción consistente en una multa de $20,748.00 (veinte mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), equivalente a 200 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la 
presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento 
tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto po r el que se declaran reform adas y  
adic ionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
m ate ria  de desindexación del sa lario  m ínim o", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titulado “U nidad de M edida y  
Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

En consecuencia, se im pone  por concep to  de m u ltas  en v irtu d  de las in fracciones sancionadas, un 
to ta l de $65 3 ,5 6 2 .0 0  (seiscientos c in cu e n ta  y  tres  m il q u in ie n to s  sesenta  y  dos pesos 0 0 /1 0 0  
M.N.), las cuales se desglosan d e b id a m e n te  m otivadas y fundada  en el p resente  Considerando.

Sustentan lo an te rio r las tesis de ju risp rudenc ia , localizables con los registros d ig ita les  179310, 
2010145, que  llevan por rubro: EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES  
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A SUS PRECEPTOS Y 
A LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANAN, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE  
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA y  MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN
I, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTABLECE UNA MULTA EXCESIVA DE LAS 
PRO HIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
respectivam ente .
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En razón de lo an terio r, con el p ropós ito  de fa c ilita r el trá m ite  de pago de la m u lta  im pues ta  en la 
p resente  resolución, an te  las ins tituc iones  bancarias, se hace del co n o c im ie n to  de la in fractora , el 
s igu ien te  ins truc tivo :

Paso 1: Ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx 
Paso 2: Registrarse como usuario.
Paso 3: Ingrese su usuario y contraseña.
Paso 4: Seleccionar el icono de PROFEPA.
Paso 5: Seleccionar en el campo de Dirección General: PROFEPA-MULTAS.
Paso 6: Presionar el icono de buscar y dar “enter".
Paso 7: Seleccionar el nombre o descripción del trámite: Multas impuestas por la PROFEPA.
Paso 8: Seleccionar la entidad en la que se realizará el pago.
Paso 9: Llenar el campo de cantidad a pagar con el monto de la multa.
Paso 10: Seleccionar el campo de calcular pago
Paso 11: Seleccionar el campo "opción Hoja de pago en ventanilla”.
Paso 12: Im prim ir o guardar la “Hoja de Ayuda".
Paso 13: Realizar el pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios autorizados por el SAT 
o bien, en las ventanillas bancarias utilizando la “Hoja de Ayuda”.
Paso 14: Presentar ante esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre, un escrito libre con el original del pago realizado y, en su caso copia para cotejo.

En té rm in o s  de lo d ispuesto  por los artícu los 169 párrafo p e n ú ltim o , de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológ ico y  la P ro tección al A m b ien te , y  62 párrafos segundo  y  te rcero , d el R eg lam ento  de d icha Le\ 
e i^ n a te n ^ d ^ E v a lu a c ió i^ d e M n n p a c to  A m b ien ta l, se le hace saber a

responsables del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  q ue  podrán 
so lic ita r la m od ificac ión  o revocación de la m u lta  im puesta  si acred ita  en tie m p o  v fo rm a  el 
c u m p lim ie n to  de las m ed idas correctivas que  esta au to ridad  le o rdene  en la p resente  Resolución 
A dm in is tra tiva .

Lo ante rio r, a justándose a la observancia del a rtícu lo  62, del R eg lam ento  de d icha  Ley en m ate ria  de 
Evaluación del Im pac to  A m b ie n ta l, el cual estab lece que  la so lic itu d  d eb e rá  p re se n ta rse  en  un  
p lazo  d e  q u in c e  d ías con tad o s  a p a rtir  del v e n c im ie n to  del ú lt im o  p lazo  co n c ed id o  para  la 
rea lizac ió n  d e  las m e d id as  correctivas.

En té rm in o s  de lo d ispuesto  por el a rtícu lo  173 ú lt im o  p á ir a f^ d e la L e y G e n e r a l  d e lE q u ilib r io  
E c o ló q ic o y la P ro te c c ió n  al A m b ien te , se le hace

responsables del p royecto  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ F q u e p o d  rá so lic ita r la 
C O N M U T A C IÓ N  d e  la m ism a  por una inversión equ iva len te  que  genere  un bene fic io  d ire c to  para la 
p ro tecc ión , preservación o restauración del a m b ie n te  y  los recursos naturales, en tre  o tros p royectos 
pueden considerarse los s igu ientes:

1. Adquisición e instalación de equipo para evitar la contaminación no relacionado con las obligaciones legales 
de la empresa sancionada;

2. Acciones dentro del Programa de Auditoría Ambiental en términos de los artículos 38 y 38 Bis, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se dirijan a realizar el examen 
metodológico de las operaciones de la empresa sancionada, respecto de la contaminación y el riesgo que 
generan, el grado de cum plim iento de la normatividad ambiental y de los parámetros internacionales y de
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buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de definir las medidas preventivas y 
correctivas necesarias para proteger el medio ambiente;

3. Diseño, ¡mplementadón y ejecución de un Programa interno de prevención delictiva de la empresa 
(Programas de cumplim iento criminal) que en términos de los artículos 15 fracción VI, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 20 y 54, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y
11 BIS párrafo último, del Código Penal Federal, permitan prevenir dentro de una empresa la comisión de 
delitos contra el ambiente e infracciones administrativas ambientales;

4. Acciones de difusión de información ambiental en térm inos de lo dispuesto por los artículos 3 fracciones 
XXVI y XXVI 1,15 fracción VI, 158 fracción V, 159 Bis 3 párrafo segundo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente;

5. Acciones de educación ambiental que en términos de los artículos 15 fracción XX, 39 y 41, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, promuevan la incorporación de contenidos ecológicos, 
desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, 
protección del ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos; 
investigación científica y tecnológica, planes y programas para la formación de especialistas y para la 
investigación de las causas y efectos de los fenómenos ambientales, Asimismo, programas académicos que 
generen conocimientos estratégicos acerca de la naturaleza, la interacción entre los elementos de los 
ecosistemas, incluido el ser humano, la evolución y transformación de los mismos; y aquellos programas 
que fomenten la prevención, restauración, conservación y protección del ambiente;

6. Acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático; o

7. Acciones en beneficio de las áreas naturales protegidas; creación de áreas destinadas voluntariamente a la 
conservación; así como medidas para la conservación de la flora, fauna y los ecosistemas en términos de lo 
dispuesto por el Título Segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; entre 
otros.

Lo anterio r, a justándose a la observancia del a rtícu lo  63, del R eg lam ento  de la Ley General del 
E qu ilib rio  E co lóg icoy  la P rotección al A m b ie n te  en m ate ria  de Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l, el 
cual establece que la so lic itud  deberá presentarse en un p lazo  d e  q u in ce  días con tados a pa rtir de 
la no tificac ión  de la Resolución A dm in is tra tiva  que im puso  la m u lta  que corresponda.

SEXTO. Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  169, de la Ley General del E qu ilib rio  E co lóg icoy  la P rotección 
al A m b ien te , así com o  57 y 58 párrafo p rim ero , del R eg lam ento  de la c itada Ley en m ateria  de 
Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l, en vista de los in cu m p lim ie n to s  a la no rm a tiv idad  am b ien ta l 
acred itados en el C onsiderando SECUNDO , de la Presente Resolución A dm in is tra tiva , así com o a la 
a fectac ión ocasionada derivada de los m ism os, se requ ie re

responsables del p r o y e c t o d é  c u m p lim ie n to  a la 
s igu ien te  m e d id a  correctiva:

ÚNICA. Presentar a esta D irección General de Im pacto  A m b ie n ta l y  Zona Federal 
M arítim o  Terrestre de la P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ien te , en un p lazo  
no m a yo r a d ie z  d ías  hábiles, contados a pa rtir del día hábil s igu ien te  a aquél en que 
surta e fectos la no tificac ión  de la presente  Resolución A dm in is tra tiva , de con fo rm idad  
con el a rtícu lo  32, de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de ap licación 
sup le to ria  a la m ateria , docum en ta les  idóneas con las cuales acred ita r el cu m p lim ie n to %

Av<?r>id<* CMC'vas numero^*. Coi Tíacoquer 
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de los Térm inos y  C ond ic ionantes estab lecidos en el o fic io  SC P A R N .014 .02 .01 .01 .648 /I8
de tre in ta  de agosto  de dos m il d iec iocho, así com o su respectiva evidencia  fo tog rá fica
que  co m p ru e b e  la c ircu n s tan c ia  d e  t ie m p o , m o d o  y  lugar, en re lación con las
ob ligac iones consistentes en:

1. Colocar contendores de residuos sólidos con tapadera; serán embolsar los desechos antes de 
ser trasladados al trasladados a sus depósitos previos (centro de acopio). En cum plim iento a la 
medida de prevención OP1, con relación al Término Noveno, Condicionante 1.

2. Emplear plaguicidas biodegradables para evitar la contaminación del suelo por el 
mantenim iento de las áreas verdes; asimismo, empelar técnicas del llamado control biológico, 
a través de sustancias de otras plantas para eliminar o erradicar las plagas de jardines y áreas 
verdes en general. En cumplim iento a la medida de prevención OP2, con relación al Término 
Noveno, Condicionante 1.

3. Ejecutar el Programa de Protección y Limpieza de la Zona Federal Marítimo Terrestre, con lo 
que se prevendrá y evitara la acumulación de residuos sólidos producto de las actividades 
operativas del proyecto, así como de las posibles actividades recreativas que se pudiesen 
generar en la zona federal. En cumplim iento a la medida de prevención OP3, con relación al 
Término Noveno, Condicionante 1.

4. Utilizar en el proyecto equipos sanitarios con tecnología ahorradora de agua y retretes de 
doble descarga para dism inuir el aporte de aguas residuales. En cum plim iento a la medida de 
mitigación 0121, con relación al Término Noveno, Condicionante 1.

5. Colocar señalamientos en los sitios de instalaciones sanitarias con la finalidad de fomentar 
tanto con los empleados como con los usuarios, las buenas prácticas del uso de conservadores 
de agua. En cum plim iento a la medida de mitigación 012 2, con relación al Término Noveno, 
Condicionante 1.

6. Realizar trabajos periódicos de mantenim iento en la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, así como el análisis de calidad de las aguas residuales. En cum plim iento a la 
medida de mitigación 012 3, con relación al Término Noveno, Condicionante 1.

7. Ejecutar acciones de ahorro de agua en áreas sanitarias y de lavandería; priorizar el uso de 
detergentes biodegradables para que el agua residual pueda ser utilizada en la jardinería. En 
cum plim iento a la medida de m itigación 0131, con relación al Término Noveno, Condicionante
1.

8. La difusión de acciones de ahorro de agua entre todos los empleadosy usuarios, a través de la 
colocación de señalamientos para este efecto en las habitaciones y áreas de uso de agua en 
todo el desarrollo. En cum plim iento a la medida de mitigación 013 2, con relación al Término 
Noveno, Condicionante 1.

9. Presentar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en un plazo de tres meses, 
contados a partir de la recepción del oficio SGPARN.014.02.01.01.648/18, el Programa de Manejo 
y Monitoreo Ambiental. En cum plim iento al Término Noveno Condicionante 2.

10. Ejecutar el Programa de Manejo, Almacenamiento, Retiro, Transporte y Disposición Final de 
residuos sólido. En cum plim iento al Término Noveno Condicionante 2.

11. Presentar los informes semestrales del cumplim iento de todos y cada uno de los Términos y 
Condicionantes del oficio SGPARN.014.02.01.01.648/18, relativos a las etapas de preparación del 
sitio y construcción, así como los informes anuales correspondientes a la etapa de operación 
del proyecto. En cum plim iento al Término Décimo.

12. Comunicar por escrito a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
y a la Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ambas en el Estado 
de Jalisco, sobre la fecha de term inación de dichas obras, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a que esto ocurra. En cum plim iento al Término Décimo Primero.

13. Mantener en el domicilio registrado la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad 
Particulary la información adicional. En cum plim iento al Término Décimo Quinto.

CP. C32W U
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Se responsables del
proyecto  que, en caso de no c u m p lir  con la m ed ida  correctiva im puesta ,
señalada en los párrafos que preceden, se estará a lo d ispuesto  en el cap ítu lo  IV del Código Penal 
Federal, en relación con los de litos  con tra  la gestión  am b ien ta l, en su a rtícu lo  420 QUATER fracción
V, que  a la letra dice:

“Artículo 420 QUATER.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de trescientos 
a tres mil días multa, a quien:

V- No realice o cumpla las medidas técnicas correctivas o de seguridad necesarias para 
evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le ordene o 
imponga."

Ello con independenc ia  de la facu ltad  de esta A u to ridad  de im poner, adem ás de la sanción o 
sanciones que procedan con fo rm e  al a rtícu lo  171, de la Ley General del E qu ilib rio Ecológico y la 
P rotección al A m b ien te , una m u lta  ad ic iona l, por cada día que tra n scu rra sin que( 

^ ^ ^ M ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B r e s p o n s a b l e s  del p r o y e c t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  dé
cu m p lim ie n to , a ten tos al párrafo te rce ro  del a rtícu lo  169, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y 
la P rotección al A m bien te .

Por lo expuesto y  fu n d a d o  se:

R E S U E L V E :

PRIM ERO . Por haber in cu m p lid o  las d ispos ic iones ju ríd icas  señaladas en el C onsiderando SEGUNDO 
de la presente  Resolución A dm in is tra tiva , con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo 171 fracción I, de la Ley 
General del E qu ilib rio  Ecológico y la Pro tección al A m b ien te , se sanciona a

responsables del p royecto  las
m u ltas  ind iv idua lizadas en el cons ide rando  Q U IN T O  de la presente Resolución A dm in is tra tiva , 
m ism as que sum an un to ta l de $65 3 ,5 6 2 .0 0  (seiscientos c in cu e n ta  y  tres  m il q u in ie n to s  sesenta  
y  dos pesos 0 0 /1 0 0  M.N.), las cuales se encuen tran  d e b id a m e n te  m otivadas, fundadas y  
de te rm inad as  en el c itado  cons iderando en la presente Resolución A dm in is tra tiva .

SEC UN D O . responsables
del proyecto  ̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B e l c u r n p l  i m ie n to  de la m e d id a  correc tiva  im puestas  en el 
C onsiderando SEXTO, de la presente Resolución A dm in is tra tiva ; ape rc ib ido  que, de no dar 
c u m p lim ie n to  en tie m p o  y fo rm a a las m ism as, se estará a lo d ispuesto  en el C apítu lo  IV del C ódigo 
Penal Federal, en relación con los de litos  con tra  la gestión  am b ien ta l, que  en su a rtícu lo  420 QUATER 
fracción V.

TERCERO. Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  3 ^ r a c c i ó i ^ < V ^ ^ ^ ^ y  Federal de P roced im ien to  
A d m in is tra tivo , se hace de c o n o c i n n i e n t o d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B B ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  
^ ^ B responsables del p r o y e c t o d e  con fo rm idad  con lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  176, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  tiene  a su
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alcance para im p u g n a r la p resente  Resolución, el Recurso de Revisión o, en su caso, la vía 
ju risd icc io n a l correspond ien te .

CUARTO . Una vez que quede  firm e  la presente  Resolución A dm in is tra tiva , tú rnese  copia certificada  
de la m ism a a la au to ridad  fiscal com pe ten te , a e fecto  de que haga efectiva las sanciones 
económ icas im puestas; y  una vez que sea liqu idad o  el c réd ito  fiscal co rrespond ien te , se haga del 
co n o c im ie n to  de esta au to ridad  adm in is tra tiva .

Q U IN T O . En a tenc ión  a lo o rdenado  por el a r t í c u l ^ S ^ r a c c ió r O O V d ^ l ^ ^ ^ ^ F e d e r a ^ le  
P roced im ien to  A d m in is tra tivo , se le hace

responsables del p royecto  exped ien te  ab ie rto  con
m o tivo  del p resente  p ro ce d im ie n to  a d m in is tra tivo  se encuen tra  para su consu lta , en las o fic inas de 
la D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  Terrestre de esta P rocuraduría  
Federal de P ro tección al A m b ien te , ub icadas en Félix Cuevas nú m e ro  6, co lon ia  T lacoquem éca tl del 
Valle, D em arcación Territo ria l B en ito  Juárez, C ód igo Postal 03200, en la C iudad de México.

N O V E N O . De co n fo rm id a d  con el párrafo segundo  del a rtícu lo  16 de la C ons tituc ión  Política de los 
Estados U nidos M exicanos y  en c u m p lim ie n to  al A cuerdo  m ed ian te  el cual, el P leno del In s titu to  
N acional de Transparencia , Acceso a la In fo rm ac ión  y  P ro tección de Datos Personales aprobó  los 
L ineam ien tos  Generales de P ro tección de Datos Personales para el Sector Público, p ub licad o  en el 
D iario  O ficial de la Federación el ve in tisé is de enero de dos m il d iec iocho; de co n fo rm id a d  con los 
a rtícu los 1, 2, 3 fracc ión  XVIII, 23, 24, 25, 26, 27 31, 32, Segundo y  C uarto Transitorios, de la Ley General 
de P ro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos O bligados; se hace de su co n o c im ie n to  
que  los datos personales recabados por este Ó rgano D esconcentrado, serán pro teg idos, 
incorporados y  tra ta d o s  de con fo rm id a d  a lo estab lec ido  en los avisos de p rivacidad in teg ra l y  
s im p lifica d o  pub licados en la página de  in te rn e t
h ttp ://vw vw .p ro fepa .gob .m x/innovaporta l/v /9146 /l/m x/av isos_de_privac idad .h tm l; así com o  en el 
S istem a de da tos personales de la Procuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te , con fu n d a m e n to  
en los a rtícu los 110 y  113, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso a la In fo rm ac ión  Pública, 
pub licada  en el D iario O ficia l de la Federación el nueve de m ayo de dos m il dieciséis, con la fina lidad  
de garan tiza r a la persona la facu ltad  de decisión sobre el uso y  des tino  de sus datos personales, con 
el p ropós ito  de asegurar su adecuado tra ta m ie n to  e im p e d ir su transm is ión  ilícita y  lesiva para la 
d ig n id a d  y  derechos del afectado, el cual fue  reg is trado  en el L istado de s istem as de da tos personales 
an te  el In s titu to  Nacional de Transparencia, Acceso a la In fo rm ac ión  y  P ro tección de Datos 
Personales, y  podrán  ser tra n sm itid o s  a cua lqu ie r au to ridad  Federal, Estatal o M unic ipa l, con la 
f ina lidad  de que éstas puedan ac tua r d e n tro  del á m b ito  de su respectiva com pe tenc ia , previo 
a p e rc ib im ie n to  de la con fidenc ia lidad  de los datos rem itidos, adem ás de otras transm is iones 
previstas en la Ley. La D irección General de Im pacto  A m b ie n ta l y  Zona Federal M a rítim o  Terrestre de 
esta P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te  es responsable del S istem a de Datos 
Personales, y  la d irecc ión  donde  el in teresado podré e jercer los derechos de acceso y  corrección ante  
la m ism a es la ub icada en Félix Cuevas n úm ero  6, colonia T lacoquem écatl del Valle, D em arcación 
Territo ria l B en ito  Juárez, C ód igo Postal 03200, en la C iudad de México.

D ÉC IM O . Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  167 Bis fracc ión  I y  167 Bis-1 de la Ley General del E qu ilib rio  
Eco lóg ico  y la P ro tecc ión  al A m b ien te , notifíquese  pe rsona lm ente  el p resente  proveído a las m orales

|a través de su A d m in is tra d o r General
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Único, R epresentante Legal, A poderado Legal o au to rizado para oír y  rec ib ir no tificac iones en 
té rm in o s  del a rtícu lo  19 de la Ley Federal de P roced im ien tos  A dm in is tra tivos , en el d o m ic ilio

A sí lo resolvió  y  f irm a , la D irec to ra  G enera l d e
Im p a c to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M a rítim o  T erres tre  de la S u b p ro cu rad u ría  d e  Recursos  
N atu ra les  d e  la P rocu rad u ría  Federa l de  P ro tecc ió n  al A m b ie n te .

........................................................ C Ú M P L A S E ........................................................................................
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“2023. A ño  de Francisco Villa, 
e l R evolucionario  d e l p u e b lo ”

CITATORIO
EXPEDIENTE: PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22.

CON DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR

P R E S E N T E .

En la Ciudad de México,siendo las. 
del día ■ C¡ V  ¡ ii del mes de.

horas con L - ~ ' . m inutos
del año dos mil veintitrés, el (la) C. 

servidor(a) público(a) en
funciones de notificador(a), adscrito(a) a esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, e 
identificándome con credencial institucional, expedida por la Directora General de Administración_de_la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con folio ?*V/« 3______. me constituí en

cerciorándome por medio de 
: T/l£/¿ O ASM *< I

que es el último dom ic ili^seña lad^D a i^o íi^M ^c ib iM io tificac ione^aue  
o b i^ e i^ u to ^ d e ^ x p e d ie n te  al rubro citado a nombre

en virtud de que dicho sitio se encontró cerrado, con fundamento en el artículo 36 
párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, se procede a 
dejar el presente . _ citatorio con

___pcfrTpfr ’__f V  cH A c.r.e /¿ f___ ¡ > v __ / * J s O< ct &<-  */s> rv , A r e ^ - n c
__ vecino inmediato del c ita d ^ it io jo a i^ iu ^ e ^ e D re s e n ta n t^ ^ g a ^ ^ D o d e ra d ^ ^ a a ^ ^ u to n z a d o  para
oír y recibir notificaciones Que
justifiquen tal carácter en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, espere 
en el citado sitio de la zona federal marítimo terrestre a este (a) servidor (a) público (a) en funciones de
notificador (a), a las p s T f__________  horas con (  / \ i  y í lC  \  minutos, del día
----- ~ f ? C \ ________  del mes de ___ / \ del año dos mil veintitrés. Asimismo, con
fundamento en el artículo 167 BIS-1, párrafo tercero, de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección 
al Ambiente, se le apercibe que, en caso de no atender el presente citatorio, la notificación que habrá de 
practicarse se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el sitio, y si ésta se niega a recibir la 
notificación o de encontrarse cerrado el mismo, se realizará por instructivo que se fijará en lugar visible del 
sitio.

EL (LA) SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) EN 
FUNCIONES 

DE NOTIFICADOR (A)

EL (LA) VECINO (A) INMEDIATO

$> 'Ó z S t f( r  fr- 'V / € L

fi'C C tia  C  -P f C fiM C fC t/t,! o

«-CCiÓM GEKSPJU. C e  v  ? o¿ Z & it t l i  (>/u o j  C t s ic A .  C &  r < T
aHAPGCSRAU ' ?>T2KKE3TKB

•y*?  C t^£ r " ^P ff t f / O
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P rocuraduría  Federal de  Protección  al A m b i< í\t&  
S ubprocuraduría  de Recursos Naturat4á^

D irecc ión  General de  Im p a c to  A m b ie n ta l y  
PROFEPA Zona Federa l M a rítim o  Terrestre

“2023. A ñ o  de Francisco Villa, 
e l R evolucionario  d e l p u eb lo "

EXPEDIENTE: PFPA/4.1/2C.27.5/00015-22. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PREVIO CITATORIO

3N DOMICILIO PAR/

Q / e c . s / c n : horas con 
del año dos m il

P R E S E N T E .

En la Ciudad de México, Dem arcación Territoria l Magdalena Contreras, siendo las 
------_____________________m inutos del día ___________ del mes d e ______
veintitrés, el servidór(a) público(a) en funciones de notificador(a), adscrito (a), a la D irección
General de Im pacto  A m bien ta l y  Zona Federal M arítim oTerrestrede  la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Am biente, acreditando d icho carácter con oficio de com isión núm ero  PFPA/4.1/8C.17.3/088  /2023-OC  
de fecha tre inta  y  uno de marzo de dos m il ve intitrés, e iden tificándom e con la credencial em itida  por el D irector General de 
Adm in is trac ión  de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, con fo l io ^ ^ B :  m e cons ' '

es el dom ic ilio  señalado para oír y  recib ir notificaciones que obra en autos del expediente al rubro  c itado a nom bre  de (
presencia o la de su Representante legal o Apoderado 

legal o autorizado para oír y  recibir notificaciones, que lo acredite en té rm inos del artículo 19 de la Ley Federal de P roced im iento  
Adm in is tra tivo  de apwcación supletoria, ya que el día tre in ta  y uno del mes de marzo del año dos mil veintitrés, dejé c ita to rio

. a fin  de que e |
§o su Representante legal o Apoderado legal o autorizado para oír y  recibir

notificaciones esperara(n) al (la) servidor (a) púb lico  (a) en funciones de notificador (a) a las _ 0  /  P e /  V  F T L _______ horas con
_ m inu tos del día _ ____del mes de ^ ______ del año dos mil veintitrés,

y  ya que el referido c ita to rio  S  | fr je  atendido, p ro redo  a en tender la presente d iligencia de notificación con quien 
d ijo  llamarse — ^ ___________. quien se identifica con

C r? CJlr-b-fjn I
por

_______A -n c  _______]> /
----- ----------------------------------------------------------------------

personalidad
su

que
caracter

acredita
de

con
, a quien en este acto y  con fundam en to  en los artículos 

167 BIS fracción I y  167 BIS-1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, le notifico  fo rm a lm en te  para 
todos los efectos legales a que haya lugar la Resolución A dm in is tra tiva  de  d iez de  m a rzo d e  dos m il v e in titré s , m ism a  que  
fu e  e m itid a  po r la en su ca rá c te r de  D irectora G eneral de  Im p acto
A m bien ta l y  Zona Federal M arítim o  Terrestre  de la Subprocuraduría de  Recursos N aturales  de  la Procuraduría  
Federal de  P rotección  al A m biente , d o c u m e n to  del cua l se en trega  un e je m p la r con firm a  au tóg ra fa , el cua l consta  de 
sesenta pág inas: así como, copia al carbón de esta cédula, con lo cual se da por concluida la presente diligencia siendo las

'•w  f-rr  _horas ro n  f  /  V Q v t ú  m inutos del día de su inicio, firm ando  el interesado al calce de rec ib ido y
para constancia de todo  lo anterior.

EL (LA) SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) EN FUNCIONES 
DE NOTIFICADOR (A)
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TEXTO MARCADO ELIMINADO: FUNDAMENTO LEGAL: 116
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA INDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.


